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Hoy...
¿Qué es 

la pobreza 
energética?

Entrevista

Alberto Coloma
Gerente de la Fundación 
La Casa que Ahorra



El Tribunal Supremo 
anula la tasa de vados

El Tribunal Supremo ha declarado nula la tasa de vados que el Ayuntamien-
to de Madrid estableció en 2006. Una sentencia anterior, dictada por el  Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ya anuló el artículo 11 (Pasos de Vehículos) de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovecha-
miento especial del Dominio Público Local. 

En su día, y ante las dudas presentadas en referencia a si existía o no obligación 
de efectuar el pago de las tasas, este Colegio Profesional solicitó de la Agencia 
Tributaria una respuesta en la que daba cuenta de la intencionalidad por parte 
del Ayuntamiento de Madrid de interponer el oportuno recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo. Mientras, el Ayuntamiento seguiría exigiendo el pago de 
este tributo en los términos establecidos en la referida Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa. Ahora el Alto Tribunal ha confirmado la sentencia del TSJM. 

Los fundamentos de hecho  aportados por el Colegio Profesional de Ad-
ministradores de Fincas de Madrid, que redactó en 2008 un modelo de 

reclamación a presentar ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid, se basaron en  que la 

liquidación de la Tasa desde el año 2006 se había  realizado en 
virtud de la modificación del citado art. 11. 

Una norma que  había sido declarada nula de pleno dere-
cho por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, en la Sentencia núm. 1532/07 
de 28 de Diciembre de 2007, al considerar el Tribunal que el 
informe técnico-económico, que sirvió de base para calcular 
el valor de mercado del dominio público afectado por los 

pasos de vehículos, carecía de los elementos suficientes que 
facilitaran el conocimiento no sólo de ese valor de mercado del 

suelo del vado sino también la razonabilidad de lo establecido. 
Vulneraba  de esta forma el art. 25 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo, 

por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, que determina que: “Los acuerdos de establecimiento 

de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público, o para financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán 
adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de 
manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 
respectivamente”. 

Y es que el informe técnico-económico aportado por el Ayuntamiento no 
justificó suficientemente dicho valor de mercado, cifrado en 100 euros por 
metro cuadrado de vado. Además, no justificaba ni motivaba la anchura del 
aprovechamiento, que no puede ser igual a tres metros de ancho para todos 
los vados de vehículos existentes en Madrid. Tampoco justificaba  el coeficiente 
tipo que mide el valor del aprovechamiento, que el Ayuntamiento fijó en el 5%, 
y que se tomó del interés legal del dinero sin ninguna argumentación.

Llegados a este punto, cabe preguntarse quiénes tendrán derecho a la de-
volución de las cantidades indebidamente cobradas, y la respuesta es la de 
siempre, únicamente podrán reclamarlas los contribuyentes que presentaron el 
correspondiente recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo Municipal 
del Ayuntamiento de Madrid. 

En cuanto a la posible devolución de las cantidades indebidamente cobradas 
de los ejercicios 2006 y 2007, el Ayuntamiento de Madrid puede negarse a 
dicha devolución, salvo que, de oficio, estimase el derecho de todos los contri-
buyentes a la devolución de las mismas.
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Nuestro Colegio

El 17 de febrero pasado, el Co-
legio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid organizó con-
juntamente con Activo Social Media 
una jornada monográfica sobre las 

posibilidades que las nuevas plata-
formas de comunicación, concreta-
mente las redes sociales, 
pueden ofrecer en el ejer-
cicio profesional del admi-
nistrador de fincas.

Con la colaboración de 
ONO y Banco Sabadell, 
en cuyas instalaciones se celebró la 
jornada, el programa teórico-prácti-
co, impartido por Carlos Mendiola, 
consultor de estrategia en social me-
dia y marketing digital y socio direc-

tor de Activo Social Media y Jaime 
Izquierdo, consultor de presencia 
en redes sociales y presidente eje-
cutivo de NewMahwah, profundizó 
en una serie de conceptos, directri-
ces y casos prácticos de utilización 
tendentes a alcanzar unos resultados 
concretos.

Administradores 
de fincas 2.0

Mendiola centró su ponencia en 
analizar las oportunidades que los 
despachos de administradores de 
fincas tienen para convertirse en 2.0, 
como pueden ser el posicionamiento 
en redes, la segmentación de clien-
tes, la aportación de contenido de 
valor, la gestión de marca personal 
y profesional, y la posibilidad de ser 
un referente sectorial en redes socia-
les. Por su parte, Izquierdo explicó a 
los asistentes cómo sacarle partido 

a Linkedin, una plataforma especia-
lizada en el entorno profesional, en 
la que nunca se debe dar de alta una 
empresa como si fuese un perfil pro-
fesional.

Para finalizar la jornada, tuvo lugar 
una mesa redonda que contó con la 
intervención de Juanjo Bueno, di-
rector de comunicación del Colegio 
Profesional de Administradores de 

Fincas de Madrid; Gerardo Aragón, 
responsable de marketing on line 

de Prevent Security Sys-
tems; José Luis López, 
community manager de 
la Fundación La Casa que 
Ahorra; y Luis Pernias, 
director de desarrollo de 

Grupo Viatek. Los ponentes analiza-
ron cómo sus empresas e institucio-
nes hacen uso de las redes sociales 
desde diferentes puntos de vista 
estratégicos.

Jornada sobre la utilidad de las Redes 
Sociales para el administrador de fincas

Carlos Mendiola, consultor de estrategia 
en social media y marketing digital, socio 

director de Activo Social Media.

Jaime Izquierdo, consultor de presencia 
en redes sociales y presidente ejecutivo 

de NewMahwah. Fotos: Juanjo Bueno.

En Linkedin nunca se debe dar 
de alta una empresa como si 
fuese un perfil profesional

El pasado 15 de marzo se celebraron las 
elecciones para cubrir los cargos de presiden-
te, vicepresidente segundo, tesorero, vocal 
primero, vocal segundo, vocal tercero, 
vocal quinto y vocal séptimo del Colegio 
Profesional de Administradores de Fincas 
de Madrid. 

Sin embargo, la presentación de varios 
escritos ante la Comisión de Recursos que 
cuestionan el procedimiento del voto por 
correo, ha motivado que, a fecha de cierre de 

esta revista, todavía no haya tenido lugar la toma de 
posesión de la nueva Junta de Gobierno.

La Comisión de Recursos tiene previsto 
reunirse próximamente y decidirá en conse-
cuencia, de lo que serán puntualmente in-
formados mediante circular y página web.

No obstante lo cual, el Colegio Profe-
sional de Administradores de Fincas sigue 

trabajando con normalidad para dar servicio 
a sus colegiados, como demuestra la publica-

ción y distribución de este número de la revista.

Nota informativa de las elecciones
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Nuestro ColegioEl de La ProfesiónBlog

Tus derechos y 
obligaciones como casero

Por Gabriel de Alvear
Normalmente son los interesados en vivir de 

alquiler quienes muestran curiosidad y preocupación por conocer 
la materia arrendaticia. Basta con echar una ojeada a los medios 
de comunicación e internet para comprobarlo. Lo que muchas 
veces lleva a considerar que la otra parte de todo arrendamiento 
de vivienda, el arrendador, domina plenamente el tema. Y no es así.

La práctica profesional constituye un buen observatorio desde el 
que se llega a la conclusión de que una mayoría de arrendadores 
desconocen las bases del alquiler, sus obligaciones y derechos.

El casero, como todavía se nombra en amplios 
sectores al arrendador de una vivienda, debe 
tener presente que el alquiler de un piso es un 
contrato regulado especialmente por la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y supletoriamente por 
el Código Civil. Contrato que supone derechos y 
obligaciones para las dos partes, el arrendador y 

el arrendatario, derivados de aquella normativa y de los pactos 
que introduzcan en el mismo.

Dependiendo de los acuerdos específicos que las partes al-
cancen, los derechos y obligaciones del arrendador pueden ser 
numerosos y de diferente naturaleza. Sin embargo, seguidamente 
se relacionan algunos de mayor importancia basados fundamental-
mente de la expresada normativa reguladora del arrendamiento…

Leer más: http://bit.ly/HellNa

enalquiler.com

¿Pueden las comunidades 
de vecinos grabar a 
personas ajenas al edificio 
sin advertirlo?

Por Juanjo Bueno y Patricia Briones
El incremento que últimamente están experi-

mentando las instalaciones de sistemas de videovigilancia en las 
comunidades de propietarios está generando numerosas dudas en 
lo relativo al uso y tratamiento de las imágenes grabadas.

Es incuestionable la importancia de la seguridad pero la ins-
talación de cámaras, en ocasiones realizada por empresas no 
homologadas, debe respetar los requisitos estable-
cidos en la legislación vigente. Y uno de ellos es el 
cumplimiento del deber de información.

Elena nos ha hecho llegar esta interesante 
cuestión: “Trabajo en la Administración Pública vi-
sitando continuamente empresas y comunidades 
de vecinos. El otro día tuve un altercado con un 
conserje de una comunidad que, tras una discusión, me comentó 
que toda la conversación la tenía grabada. Es en ese momento 
cuando yo me puse en alerta pues en ningún momento observé 
ninguna placa que informase que entro en un lugar en donde 
me están grabando. ¿Qué legalidad tienen las comunidades de 
propietarios de grabar a las personas que entran en la finca sin 
advertir esta circunstancia?”...

Leer más: http://bit.ly/HrHYwz

globaliza.com
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El Ayuntamiento de Las Rozas ha sido el tercer muni-
cipio de la Comunidad de Madrid,  tras Torrejón de Ardoz 
y Ajalvir, en sumarse al Plan Protége-T, iniciativa puesta 
en marcha por el Colegio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid y la empresa de seguridad Prevent 
Security Systems para posibilitar la instalación gratuita de 
sistemas de videovigilancia en  las comunidades de pro-
pietarios.

La firma del acuerdo de colaboración, que tuvo lugar el 
pasado 23 de febrero en el Salón de Banderas del Ayun-
tamiento de Las Rozas, fue formalizada por el alcalde de la 
localidad, José Ignacio Fernández; el presidente del Cole-
gio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid, Miguel Ángel 
Muñoz; y la gerente de Prevent, 
Gricell Garrido.  

El primer edil se mostró satisfecho 
por firmar un acuerdo que “posi-
bilitará que 80  comunidades de 
propietarios de Las Rozas puedan 
instalar equipos de videovigilancia 
de manera totalmente gratuita, por 
cuanto estos sistemas electrónicos 
de seguridad son una herramienta 

El Ayuntamiento de Las Rozas 
se suma al Plan Protége-T

útil para la identificación de posibles autores de delitos 
en las fincas privadas a la vez que sirven como elemento 
disuasorio de actos vandálicos”.  

Por su parte, el presidente del Colegio Profesional de 
Administradores de Fincas de Madrid, Miguel Ángel Muñoz, 
agradeció la participación del Ayuntamiento de Las Rozas 
en esta iniciativa que tiene como principal objetivo incre-
mentar la seguridad en las comunidades de propietarios 
de una manera fiable pues está respaldada por la marca 
“administrador de fincas, colegiado”. Y es que, “los más 
de 50 administradores de fincas colegiados que ejercen su 
actividad en Las Rozas serán los encargados de gestionar las 

ayudas de este Plan”, añadió Muñoz.  
La gerente de Prevent, Gricell 

Garrido, manifestó que “el Plan 
Protége-T, que tanto éxito está 
teniendo en Torrejón de Ardoz y 
Ajalvir, parte de la necesidad de 
seguridad que demandan las co-
munidades de propietarios y de la 
situación económica actual, que 
les dificulta acceder a equipos de 
seguridad fiables y con todo tipo 
de garantías profesionales”.

De izda. a dcha.: Miguel Ángel Muñoz, José 
Ignacio Fernández y Gricell Garrido. 

El pasado 16 de febrero el Co-
legio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid organizó, en co-
laboración con la EMVS, una jornada 
sobre la Inspección Técnica de Edi-
ficios (ITE) y subvenciones públicas. 
Patrocinada por Ibercaja, el acto tu-
vo por objeto presentar y analizar la 
nueva Ordenanza de Conservación, 
Rehabilitación y estado Ruinoso de 
las Edificaciones, de 22 de diciembre 
de 2011, del Ayuntamiento de Ma-
drid, que regula el procedimiento de 
ejecución, tramitación y solicitud de 
subvenciones de la ITE.

La jornada fue impartida por En-
rique Fernández Ruiz, arquitecto 
técnico y asesor de arquitectura del 
Colegio, y Rosario Trasobares de 
Dios, jefa del Departamento de Ges-
tión de Subvenciones de la EMVS.

Nuevos criterios
Entre las novedades que incorpora 

la nueva Ordenanza destacan los cri-
terios de “accesibilidad”, “decoro” y 
“comportamiento térmico” del edi-
ficio. “Según se expone en la Orde-
nanza en relación con la accesibilidad 
de los accesos, estos deberán estar 
de forma que se conserven y man-
tengan en correcto uso. No obstante, 
en la norma no se establece criterio 
sobre los elementos existentes que 
no cumplan la normativa vigente en 
relación con la supresión de barreras 
arquitectónicas”, manifestó Enrique 
Fernández. 

“La interpretación que desde los 
colegios profesionales se está dan-
do sobre este apartado es que el 
elemento existente debe ser seguro 
para la utilización de las personas, 
independientemente de que cumpla 
o no alguna normativa”, añadió el 
arquitecto técnico. Por tanto, estará 
en criterio del técnico ejecutor de la 
ITE la valoración del elemento y su 
seguridad para las personas que lo 
utilicen. 

Por lo que respecta a la definición 
del decoro, “la norma establece que la 
fachada del edificio no debe deteriorar 
la imagen urbana. En este sentido, la 

Ordenanza habla de limpieza, pintura, 
reparaciones y reposición de revesti-
mientos”. Definiciones que también 
“implican un grado de subjetividad 
muy alto, dado que en una fachada 
expuesta al exterior, la pintura tiene 
una duración muy limitada y la lim-
pieza es casi impensable que dure 
algunos meses desde su realización”, 
según el ponente. 

Mientras que los anteriores concep-
tos dependen del técnico que ejecute 
la inspección y son vinculantes para 
determinar si la misma es favorable 
o desfavorable, el resultado del acta 
sobre el comportamiento térmico 

del edificio no es vinculante para la 
inspección. A este respecto, los pa-
rámetros que se estudiarán son las 
características del tipo de edificio, la 
descripción de las instalaciones térmi-
cas del mismo, y el análisis 
del comportamiento tér-
mico de la envolvente del 
edificio. 

Asimismo, la entidad pa-
trocinadora de la jornada, 
IBERCAJA, participó en la 
misma presentando, a tra-
vés del responsable de Ban-
ca Multicanal, Pedro Pérez 
Cacho, el programa Ibercaja Directo. 
También fue del interés de la sala la in-
tervención del responsable de Institu-
ciones de la entidad, Germán López 
Villaverde, que explicó el Préstamo 
sobre reformas en las comunidades 
de propietarios, el cual se desarrolla 
al amparo del convenio firmado con 
el Colegio.

Subvenciones públicas
Por su parte, Rosario Trasobares de 

Dios, explicó a los asistentes a la Jor-
nada el procedimiento, valoración y 
concesión de la subvención pública a 
la ITE, el cual exige la preparación y 
presentación de una documentación 
específica en dos fases (apertura de 

expediente mediante instancia general 
y solicitudes de subvención mediante 
instancias individuales). 

“Para la apertura de un expediente 
general, se deberá presentar la instan-
cia general normalizada, copia del NIF 
de la comunidad y del representante 
legal, el acta de aprobación en jun-
ta de las actuaciones propuestas, la  
relación de propietarios y coeficiente 
o cuota de participación aplicable a 
cada una de las fincas registrales que 
pagan las obras, el CIF, copia del Acta 
de Inspección Técnica desfavorable y 
memoria descriptiva de las actuacio-
nes a realizar”, señaló Trasobares. 

En cambio, para las solicitudes 
individuales de subvención, “será 
necesario impreso normalizado de 
instancia individual, copia del NIF del 
solicitante, nota simple del registro de 

la propiedad y demás do-
cumentación, declaración 
responsable de hallarse al 
corriente de obligaciones 
tributarias y con la Seguri-
dad Social más declaración 
de subvenciones concu-
rrentes y declaración de 
que en caso de ser copro-
pietario en régimen pro 

indiviso de la vivienda o local cuenta 
con la autorización del resto de copro-
pietarios”, añadió. 

Para poder optar a la subvención 
en los casos de estar la vivienda o 
local sujeta a contrato de arrenda-
miento, “dichos contratos tendrán 
que ser anteriores al 9 de mayo de 
1985 salvo que en ellos la renta haya 
sido actualizada por importe igual o 
superior al IPC, en cuyo caso no po-
drían optar a subvenciones”, matizó 
para terminar la representante de la 
EMVS.

Jornada sobre la Inspección 
Técnica de Edificios 

y subvenciones públicas

El resultado del acta sobre el comportamiento térmico 
del edificio no es vinculante para la inspección

Puede descargarse las ponencias en la 
parte privada (Documentos privados) de 

www.cafmadrid.es 

Rosario Trasobares.

Enrique Fernández, a la izquierda, 
y Miguel Ángel Muñoz.



El Consejo General

Administración de Fincas 11

Competencia de los colegios pro-
fesionales, reclamaciones y quejas de los 
consumidores y usuarios ante la organi-
zación colegial, y cómo organizar actos 
colegiales, han sido los temas de debate 
en la jornada celebrada el 2 de marzo 
en la sede de la CEOE que, organizada 
por el Gabinete de Estudios del Consejo 
General, estaba dirigida a los miembros 
de las juntas de gobierno de los colegios 
de administradores de fincas.

Miguel Ángel Muñoz, presidente del 
Consejo General, procedió al acto de 
apertura de la jornada dando la bienve-
nida, en primer lugar, a todos los asis-
tentes, así como a los ponentes Reyes 
Caballero, director del Colegio de Ex-
tremadura, Gerardo Correas, conseje-
ro delegado de la Escuela Internacional 
de Protocolo, Ángel Ignacio Mateo y 
Mariano Hervás, secretario del Cole-
gio de Madrid y secretario del Colegio 
de Barcelona, respectivamente, y Juan 
Carlos Blanco y Álvaro Lorenzo, asesor 
jurídico y gerente nacional Segmento 
Residencial de Prosegur.

Tras esta bienvenida, tomó la palabra 
Reyes Caballero, que desarrolló la po-
nencia “Valoración de las competencias 
y actividades de los Colegios”, quién, 
además de detallar los cometidos que 
son propias de la organización colegial, 
informó de la valoración, muy posi-
tiva, de la encuesta previa que había 
realizado entre los colegios territoriales, 
de cuyos resultados manifestó que “a 
lo largo de los últimos años, los cole-
gios de administradores de fincas y su 
Consejo General han incrementado, 
considerablemente, el número de cur-
sos ofertados a los colegiados/as. Los 
cursos impartidos han versado sobre to-
das las materias que inciden en la labor 
profesional del administrador de fincas, 
resaltando, además, el importante dato 
sobre el número de denuncias o quejas 
presentadas antes los distintos colegios 
territoriales de administradores de fin-
cas, cuyo escaso tanto por ciento lleva a 
resolver que los administradores realizan 
muy eficazmente su trabajo”.

El consejero delegado de la Escuela 
Internacional de Protocolo, Gerardo 

Correas, prosiguió el turno de po-
nencias, con el trabajo “Protocolo en 
la organización de actos colegiales”. El 
experto explicó a los asistentes que “el 
protocolo sin comunicación no es nada, 
ya que éste es una disciplina más de la 
comunicación y por ello forma parte de 
la estrategia comercial y de marketing. 
El protocolo, por tanto, no consiste, úni-
camente, en la organización de actos, 
sino que son las técnicas que se utilizan 
para transmitir, correctamente, el obje-

tivo previamente definido, que puede 
ser la fidelización, presencia o cualquier 
otro que estime necesario la organiza-
ción colegial”.

Código Ético
“Metodología de actuación en ma-

teria de reclamaciones y quejas de los 
Colegios” fue la ponencia impartida 
por Ángel Ignacio Mateo y Mariano 
Hervás, que realizaron un exhaustivo 
análisis sobre el régimen disciplinario de 
los colegios profesionales,  la ventanilla 
única y el servicio de atención al cole-
giado, usuarios y consumidores, entre 
otros temas analizados.

Para Mateo, “el  fin esencial de los 
colegios profesionales es el control 
disciplinario del cumplimiento por sus 
colegiados del Código Ético de la pro-
fesión correspondiente y la prestación a 
los colegiados de amparo colegial de su 
libertad e independencia. Actividades 
accesorias que podrían considerarse 
coadyuvantes de su virtualidad serían, 
sin duda, la formación y la representa-
ción de la profesión ante los poderes 
públicos en relación con sus funciones”. 
Por su parte, Hervás explicó que “los 
colegios profesionales no tienen como 
objetivo favorecer intereses particulares, 

económicos o  corporativos, sino que a 
través de ellos se obtienen garantías pa-
ra los consumidores y usuarios superio-
res a los que ofrece el derecho común 
de la competencia”.

Las últimas intervenciones correspon-
dieron a Juan Carlos Blanco y Álvaro 
Lorenzo, que bajo el título “Nuevo 
entorno legislativo sobre seguridad en 
los edificios y protección de datos”, de-
sarrollaron una interesante ponencia. 
Blanco manifestó que “dentro de las 

funciones exclusivas de los Vigilantes de 
Seguridad está la de poder visionar las 
imágenes de los sistemas de grabación 
que se instalen con la finalidad de se-
guridad, por lo que el personal que no 
sea de seguridad, no estaría legalmente 
habilitado para poder visionar sistemas 
de captación de imágenes con la fina-
lidad de protección y seguridad”. Para 
Álvaro Lorenzo, el objetivo de la L.O.P.D 
15/1999  es “garantizar el derecho a 
la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos, recogido en la Constitu-
ción Española y desarrollado en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos, ya 
que otorga a los titulares de los datos 
de carácter personal la facultad de co-
nocer los tratamientos realizados de sus 
datos, y la capacidad para decidir sobre 
los mismos, al establecer los requisitos 
que garantizan la seguridad de los datos 
personales durante la recogida, trata-
miento, bloqueo o cancelación”.

El presidente del Consejo General, 
Miguel Á. Muñoz, agradeció, a conti-
nuación, a la CEOE el haberles facilitado 
el salón de actos de su sede en Madrid, 
agradecimiento que hizo extensivo a los 
patrocinadores de la jornada, Prosegur, 
Brokalia, Sabadell Profesional y Gru-
po Francis Lefebvre.

Jornada de Trabajo sobre la actualidad de 
los colegios de administradores de fincas

De izquierda a derecha: Miguel Ángel Muñoz, Mariano Hervás, 
Ángel Ignacio Mateo y Reyes Caballero.
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mesa de debate en las consecuencias 
de la crisis económica en la vivienda y 
en qué medida ha afectado la misma 
al profesional.

Otro tema de actualidad que abor-
dará será la mediación y el arbitraje 
para la resolución de conflictos, po-
niendo especial énfasis en la Ley de 
Mediación Civil y Mercantil reciente-
mente aprobada. Y es que, en opinión 
de Vázquez Máyans, “los Colegios 
debemos crear y poner en funciona-
miento las mediaciones preparando 
y formando mediadores especialistas, 
como son los Tribunales de Arbitraje 
Inmobiliario, que algunos Colegios ya 
tenemos creados”.

Valencia volverá a convertirse 30 
años después en la sede del Congre-
so Nacional. Entre las novedades de 
esta edición se encuentra el lugar de 
celebración, la Ciudad de las Artes 
y las Ciencias, que simboliza la mo-
dernidad y el signo distintivo de la 
Ciudad del Turia.

“Hablemos 
de la Profesión”

Bajo el lema “Hablemos de la Pro-
fesión”, este Congreso busca  el reco-
nocimiento por parte de la sociedad, 
pero también de las instituciones y 
organismos públicos.

El programa técnico estudiará la 
capacitación y automotivación del 
administrador de fincas de hoy, sin 
olvidar las circunstancias actuales. Es 
por ello que el Congreso centrará su 

Durante los próximos días 31 
de mayo y 1 y 2 de junio Valencia 
acogerá el  XVII Congreso Nacional 
de Administradores de Fincas.  Un 
evento que, en palabras del presi-
dente del Colegio organizador, Jo-
sé Vázquez Máyans, “supone una 

gran responsabilidad pero al mismo 
tiempo un orgullo que el Consejo 
General haya confiado en el Colegio 
de Valencia-Castellón para transmitir 
a la sociedad nuestra función y, con 
ello, afianzar la profesión de adminis-
trador de fincas”. 
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El Consejo General

Las consecuencias de la crisis económica 
en la vivienda, a debate en el Congreso

El programa estudiará 
la capacitación y 

automotivación del 
administrador de fincas

Más información e inscripciones:
www.valencia2012.com

¡oS ESPERAMoS EN VALENCIA!

XVII Congreso Nacional de Administradores de Fincas
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Sentencias
El presidente debe estar autorizado 
por acuerdo válidamente adoptado 
en junta para ejercitar acciones 
judiciales en defensa de la comunidad. 
doctrina jurisprudencial

Publicación: Base de Datos ELITTE 
propiedad horizontal (www.sepin.es)

TS, Sala Primera, de lo Civil, 699/2011, de 10 de octubre. 
Recurso 1395/2008 • Ponente: Juan Antonio Xiol Ríos.
SP/SENT/649857

“... Legitimación activa del presidente para instar ac-
ciones judiciales en defensa de la comunidad de propieta-
rios. Se precisa de acuerdo adoptado válidamente en Junta 
de Propietarios.

A) La doctrina jurisprudencial pese a no desconocer que 
el presidente de la comunidad de propietarios asume la 
representación orgánica de la comunidad declara que la 
actuación del presidente en defensa de aquella ha de au-
torizarse a través de un acuerdo adoptado válidamente en 
el ámbito de las competencias de la comunidad, ya que 
de conformidad con el artículo 13.5 de la LPH es a la junta 
de propietarios a la que corresponde «conocer y decidir en 
los demás asuntos de interés general para la comunidad 
acordando las medidas necesarias o convenientes para el 
mejor servicio de la comunidad. Asimismo la jurisprudencia 
es clara cuando exige que el acuerdo para actuar en juicio 
en defensa de los intereses de la comunidad es requisito 
indispensable atribuido a la Junta de Propietarios ( SSTS 
11 de diciembre de 2000 [RC 3429/1995 ], 6 de marzo 
de 2000 [RC 1726/1995 ], 23 de diciembre de 2005 [RC 
1844/1999]).

B) Por lo expuesto, se declara como doctrina jurispru-
dencial la necesidad de un previo acuerdo de la junta de 
propietarios que autorice expresamente al presidente de 
la comunidad para ejercitar acciones judiciales en defensa 
de esta.

C) La aplicación de la doctrina jurisprudencial al caso 
examinado exige su estimación. Efectivamente constituye 
un presupuesto fijado por la sentencia recurrida la nulidad 
tanto de la junta de propietarios celebrada el 13 de julio 
de 2006 como del acuerdo adoptado, relativo a la auto-
rización al presidente de la comunidad de propietarios 
recurrida para que ejercitase acciones judiciales frente al 
ahora recurrente en cuanto a la ilegalidad de las instala-
ciones ubicadas por este en una terraza común de uso 
privativo del edificio. Partiendo de tal hecho incontestable, 
la sentencia recurrida concluye, en contradicción con la 
doctrina jurisprudencial fijada al efecto, que el presidente, 
pese a que no se halla autorizado expresamente por acuer-
do adoptado en junta de propietarios ostenta legalmente la 

representación de la comunidad, en juicio y fuera de el, en 
todos los asuntos que les afecten, según lo dispuesto en el 
artículo 13 LPH. Pues bien dicha conclusión no se ajusta a la 
línea jurisprudencial expuesta por la cual el presidente para 
ejercitar acciones en defensa de la comunidad tendrá que 
hallarse autorizado por acuerdo válidamente adoptado en 
junta de propietarios, ya que ante la constancia en autos de 
la falta de acuerdo que sustente la actuación del presidente, 
el cual actuó única y exclusivamente en calidad de tal, la 
conclusión ha de ser la de falta de legitimación activa de 
este para formular la demanda interpuesta en defensa de 
la comunidad de propietarios...”.

Consultas
Requisitos de la representación 
para las juntas de propietarios

Publicación: Base de Datos ELITTE 
propiedad horizontal (www.sepin.es)

SP/CONS/79871

Como establece la sentencia de la AP Alicante, de 28 
de mayo de 2008 (SP/SENT/175387), las representaciones 
deben ser por escrito, como indica el art. 15.1 LPH, enten-
diéndose como tal un original, sin tachaduras, y nunca una 
fotocopia. Creemos, en consecuencia, que la impugnación 
por no haber admitido estas representaciones no tendrá 
éxito judicial, aunque lo mejor hubiera sido que en el acta 
se hubiera hecho constar el rechazo de dichas autorizacio-
nes presentadas sin las garantías precisas.

En cuanto a la legitimación para impugnar, corresponde 
a los propietarios representados, y no a quienes les repre-
sentaban, aunque, igualmente, sean comuneros, ya que, 
en su caso, los perjuicios se han producido a los primeros, 
que no han podido hacer constar su voto en los respectivos 
puntos del orden del día. 

Reparación de la tubería existente 
a continuación del contador individual

Publicación: Base de Datos ELITTE 
propiedad horizontal (www.sepin.es)

SP/CONS/79847

El art. 3 a) de la Ley de Propiedad Horizontal deja claro 
que las instalaciones existentes dentro de cada piso o local 
son privativas, incluso, aunque no sean aparentes. Por ello, 
renovar o ampliar las conducciones de agua de una vivien-
da corresponde, en exclusiva, al propietario de la misma.

Por lo tanto, aunque haya que picar otras cocinas de 
pisos colindantes, los gastos que todo ello conlleve deberán 
ser satisfechos por el propietario afectado.

No es posible, como se indica al principio, que estando 
las conducciones de agua dentro de la vivienda, su repara-
ción o renovación sea a cuenta de la comunidad.



Para hablar de la web 3.0 antes hay que entender la 
evolución y características de las  versiones predecesoras 
1 y 2. La web 1.0 la podríamos definir como “personas 
conectándose a la web”, que de una forma pasiva accedían 
a páginas estáticas. Pronto asistimos a la expansión de 
internet, la introducción de nuevas tecnologías y lenguaje 
HTML, XML, etc., dando lugar a la etapa denominada “la 
web de solo lectura”.

La web 2.0 fue un salto cualitativo en la influencia de los 
individuos y la sociedad, de un mundo estático pasamos 
a la comunicación bidireccional donde los internautas 
influían, aportaban, compartían, 
cambiaban los contenidos de la 
web… Podríamos definirla como 
“personas conectándose a perso-
nas” mediante blogs o redes sociales principalmente (Fa-
cebook, Tuenti, Twitter, YoutTube, Wikipedia, etc.). Una 
etapa en la que todavía estamos inmersos a caballo de la 
siguiente, la web 3.0.

La web semántica
Si hasta ahora internet era la enciclopedia donde buscar 

información, la web 3.0 intenta aportar el conocimien-
to, o lo que es lo mismo, clasificar, ordenar e interpretar 
la información para el enriquecimiento del ser humano. 
Hablamos de la web denominada “semántica” o, según 
define Wikipedia, el “conjunto de actividades desarrolladas 
tendente a la creación de tecnologías para publicar datos 
legibles por aplicaciones informáticas”. En otras palabras, 
máquinas y aplicaciones web que se entienden con otras 
homólogas siendo capaces de hacer deducciones básicas y 
tomar ciertas decisiones para el servicio de de las personas.

La tecnología juega un papel relevante destacando las 
nuevas formas de acceso a la Red como son los nuevos 
dispositivos móviles como los iphone, teléfonos inteligen-

tes, tablet pc, ipad, ebook, 
pda, etc. Prácticamente 
cualquier dispositivo moderno, incluyendo las videocon-
solas de juegos, permiten el acceso a internet por banda 
ancha vía wi-fi o 3G.

Respecto a este último aspecto, las operadoras más im-
portantes ya están invirtiendo en la implementación de 
la fibra óptica para conseguir velocidades de hasta 1000 
Mbps. El objetivo es la rapidez.

Otro aspecto importante que nos brinda la tecnología 
es el desarrollo de la inteligencia artificial o la capacidad 

de que máquinas con software muy 
avanzado sean capaces de ayudar 
al ser humano tomando decisiones 
básicas y ordenando la información 

para ser interpretada y aportar el conocimiento.
Características de la web 3.0 son, por ejemplo, la orien-

tación a los servicios multimedia, la televisión, juegos 
interactivos, mundos virtuales que darán paso a dispositivos 
nuevos de acceso a la Red fuera del teclado y ratón;  la 
sociabilidad o el papel determinante que juegan las redes 
sociales; y la facilidad impulsada por las nuevas tenden-
cias de diseño que buscan estándares hacia una web más 
homogénea en sus funciones y más fácil de reconocer, 
además de crear espacios que el usuario pueda configurar 
a su gusto.

Como siempre bajemos al nivel del suelo y acabemos 
razonando en qué nos afecta como profesión todo este 
futuro lleno de dispositivos, inteligencia artificial, redes so-
ciales, multimedia y servicios en la "nube". Se me ocurren 
muchas cosas pero la fundamental es que los Colegios 
Profesionales junto a sus asociados creen departamentos, 
responsables de nuevas tecnologías, comisiones a nivel 
Junta de Gobierno que lideren propuestas, servicios e ini-
ciativas, nuevas formas de ejercicio de la profesión.

Web 3.0 o la interacción 
de las personas en la Red
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La Red Por Ricardo Jiménez Jiménez

La web 3.0 clasifica, ordena e 
interpreta la información
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Nos interesa... Por C.T.

Algunas de las principales enti-
dades bancarias de España, entre las 
que se encuentran Santander, BBVA, 
Bankia o Caixabank, ya han firmado 
su adhesión al Código de Buenas 
Prácticas incluido por el gobierno 
en el Real Decreto-Ley 6/2012 de 
medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos. El 
documento incluye la dación en pago 
como última oportunidad para evi-
tar el desalojo forzoso de la vivienda 
cuando sus propietarios no pueden 
afrontar el pago.

Durante su comparecencia ante 
los medios tras el Consejo de Minis-
tros del 9 de marzo, Soraya Sáenz de 

Santamaría definió la dación en pago 
como “la entrega de las llaves de la 
vivienda para liquidar la deuda”. Es 
la última de las tres fases previstas en 
el Código de Buenas Prácticas para 
evitar los desahucios. La primera, rees-
tructuración de la deuda, establece un 
periodo de cuatro años de carencia en 
el pago del capital,  amplía el plazo 
de vigencia de la hipoteca hasta los 
40 años y  limita los tipos de interés al 
Euribor + 0,25. 

Si el deudor está en una situación 
económica que le impide afrontar estas 
condiciones se prevé, como segundo 
proceso de reestructuración, la posibi-
lidad de quita de parte de esa hipoteca 
con arreglo a una serie de cálculos por-
centuales que se establecen en el Real 
Decreto-Ley. Finalmente, en el caso de 
que el deudor no pueda hacer frente 
a ese programa de reestructuración 
y su situación sea inviable se prevé la 
dación en pago, es decir, la entrega de 
la vivienda.

La vicepresidenta insistió en que, 
ante esta situación, está previsto que 
durante dos años prorrogables el inqui-
lino pueda quedarse en alquiler en esa 
vivienda que ha entregado pagando 
un interés limitado, que supone aplicar 
a lo que le quedaba de la deuda un 
porcentaje del 2%. Además, recalcó 
que si bien el Código de Buenas Prác-

ticas es voluntario para las entidades 
bancarias, una vez suscrito es de obli-
gado cumplimiento y se puede  invocar 
ante los tribunales.

La posición de 
los consumidores

La Confederación Española de 
Organizaciones de Amas de Casa, 
Consumidores y Usuarios (CEAC-
CU) reclamaba aquel mismo día que 
la dación en pago no sea voluntaria 
y que pueda extenderse a todas las 
familias en quiebra. Lo que esta or-
ganización propone es una “Ley de 
segunda oportunidad” que garantice 
la protección de las familias no sólo 
mediante la dación en pago, sino 
también con un procedimiento al-
ternativo al concurso de acreedores 
y el establecimiento de mecanismos 
reales que impidan el embargo de la 
vivienda habitual. 

La CEACCU señala que a la dación 
en pago voluntaria aprobada por el go-
bierno sólo puede acogerse “el colecti-
vo incluido en el umbral de la exclusión 
social”, es decir, es una posibilidad para 
situaciones tan extremas como las que 
atraviesan  las unidades familiares con 
todos sus miembros en paro.

Por otra parte, FACUA-Consumido-
res en Acción ha mostrado su falta de 
confianza en el sector bancario sobre 
la que considera la “extrema-
damente tímida y limitada 
fórmula de dación en pago” 
impulsada por el gobierno. 
Esta organización asegura 
que “gobiernen PSOE o PP, 
los usuarios vamos a seguir 
teniendo la sensación de que los que 
mandan son los bancos y nadie se atre-
ve a regularlos pensando en los intere-
ses de los ciudadanos”.

Según datos ofrecidos por el  gobier-
no, que estima en un millón y medio 
el número de familias con todos sus 
miembros en situación de desempleo, 
desde que se inició la crisis se han pro-
ducido alrededor de 300.000 ejecucio-
nes hipotecarias. Sin atreverse a realizar 
un cálculo concreto, la vicepresidenta 
apuntó que serán muchas las familias 
potencialmente beneficiarias de estas 
medidas. “El deudor hipotecario, que 
tiene una hipoteca fija desde hace unos 
años y que ahora, porque se encuen-

tra en una situación extrema,  no tiene 
trabajo o no tiene ingresos, no puede 
pagar, se beneficia de este Código de 
Buenas Prácticas y de los requisitos es-
tablecidos en él”, señaló.

El análisis desde el punto 
de visto universitario

Desde el ámbito universitario tam-
bién se han  realizado análisis del Real 
Decreto-Ley  de marzo.  Iuliana Raluca 
Stroie, especialista del Centro de Estu-
dios de Consumo de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, considera que “la 
estructura de la norma es compleja y 
sería un error considerar, como se ha 
dicho, que su aplicación requiere en 
todo caso la libre adhesión de la en-
tidad bancaria al Código de Buenas 
Prácticas”. La investigadora explica 
que el importante art. 4 (tasa máxima 
de intereses moratorios hipotecarios) 
se aplica a todo préstamo o crédito 
hipotecario incluido en el ámbito de 
aplicación de la norma (deudores en 
peligro de exclusión social e hipoteca 
sobre vivienda habitual), y no se subor-
dina a la adhesión del banco al Código 
de Buenas Prácticas.

Esta especialista en Derecho de 
Consumo subraya además que la da-
ción sólo procederá si las medidas de 
reestructuración de las deudas hipote-
carias previstas en el Real Decreto-Ley 

son inviables y siempre que la finca no 
se encuentre gravada con cargas pos-
teriores. La entidad, una vez suscrito 
el Código de Buenas Prácticas, “estará 
obligada a aceptar la entrega del bien 
hipotecado por parte del deudor, a 
la propia entidad o tercero que ésta 
designe, quedando definitivamen-
te cancelada la deuda, personal del 
deudor y de los fiadores”, manifiesta.  
Pero, advierte, “si existen fiadores, el 
deudor sólo se entenderá situado en 
el umbral de exclusión – y sólo será 
aplicable el Código-, si estos fiadores 
reúnen también las condiciones exi-
gibles para ser incluidos en el umbral 
de exclusión”.

Dación en pago, ¿solución ante el desahucio?

Desde que se inició la 
crisis se han producido 

alrededor de 300.000 
ejecuciones hipotecarias

"La dación en pago sólo procederá 
si las medidas de reestructuración 
de las deudas hipotecarias son 
inviables" Iuliana Raluca
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Vivimos en la sociedad del confort, con viviendas 
dotadas de todas las comodidades y, sin embargo, ¿qué 

problema social se esconde tras este bienestar?
Los principales problemas que se esconden tras este 

bienestar son el despilfarro de energía y un elevado y 
evitable impacto medioambiental. La gran mayoría de 
los edificios de nuestro país no han sido construidos 
según criterios de eficiencia medioambiental, por lo que 
una parte importante de la energía que consumimos se 
desperdicia. Puesto que el sector de la edificación es el 
responsable de casi un 40% del consumo energético 
total en la Unión Europea, también es el responsable de 
la mayor emisión de CO2 a la atmósfera debido al consu-
mo masivo de energía. Nuestras viviendas pueden estar 
dotadas de las mejores tecnologías y comodidades, pero 
también tenemos que concienciarnos sobre el consumo 
que generamos, los recursos que desperdiciamos y la 
contaminación que producimos. 

Si examináramos los edificios a través de una cámara 
termográfica, ¿qué realidad  nos encontraríamos?

A través de una cámara termográfica podemos ver las 
pérdidas energéticas en forma de calor que sufre cualquier 
edificio en su fachada, ventanas o carpinterías. La cáma-
ra termográfica nos hace ver una realidad invisible para 

todos, puesto que se trata de pérdidas que no podemos 
constatar a simple vista. Aproximadamente dos tercios de 
la energía que consumimos en nuestros hogares se pierde 
inútilmente y gracias a estas termografías podemos hacer 
visible este problema.
¿En qué consiste el Programa de Diagnóstico 
Energético del Hábitat Urbano (PDEHU)? 

Con el lanzamiento del Programa de Diagnóstico Ener-
gético del Hábitat Urbano la Fundación La Casa Que Aho-
rra quiere informar y concienciar a los ciudadanos sobre 
el problema energético y medioambiental derivado de la 
ineficiencia de nuestro parque de viviendas y las medidas 
más efectivas para transformar este problema en una gran 
oportunidad. La realización continuada de diagnósticos 
energéticos en diferentes municipios nos permitirá plantear 
los problemas de eficiencia más frecuentes en nuestros 
edificios, divulgar los resultados a la ciudadanía y lograr 
una mayor concienciación y sensibilización. A través del 
PDEHU, los ojos de la termografía nos irán revelando las 
pérdidas de energía que se producen a través de las fa-
chadas, ventanas y elementos estructurales de edificios y 
barrios.
Dentro de este trabajo se incluye el estudio del 
barrio la “Ciudad de los Ángeles” en Madrid,

 ¿cuál ha sido la metodología empleada y 
las principales conclusiones obtenidas?
Al igual que en el resto de localidades 

en las que se ha llevado a cabo el estudio, 
se han utilizado imágenes termográficas 
que más tarde serán interpretadas y com-
plementadas con herramientas de diag-
nóstico de la mano del Centro Nacional 
de Energías Renovables (CENER). En unos 
meses estarán terminados los estudios y 
podremos comprobar los resultados.

En nuestro país, más del 90% de los edificios se 
hicieron sin criterios de eficiencia energética. Con 

las leyes en la mano, ¿qué más se podría hacer 
para exigir un mayor aprovechamiento energético 

de los edificios de nueva construcción?
Actualmente las leyes o directivas que nos afectan 

directamente son bastante restrictivas, aunque su apli-
cación sea más laxa de lo que debería. Está claro que 
estas leyes podrían ser más estrictas, pero el verdadero 
problema que nos afecta es 
que la ciudadanía no está 
concienciada con el hecho 
del despilfarro de energía 
en la edificación. Si todos 
los ciudadanos conocieran 
de primera mano esta problemática que nos encontra-
mos en el sector de la edificación, seríamos nosotros mis-
mo los que demandaríamos una vivienda más eficiente 
energéticamente.

El camino a la eficiencia ener-
gética en edificación comien-
za por reducir la demanda de 
energía que necesitan nuestros 
edificios para calefacción y re-
frigeración. Esas necesidades 
energéticas están hoy regula-
das por el Código Técnico de 
Edificación, que debe revisarse 
en 2012. Es imprescindible que 
el nuevo CTE contemple una 
reducción muy importante de 
los valores máximos admitidos 
de demanda de energía para 
calefacción. El CTE actual su-
puso en 2006 un avance im-
portante con respecto a las 
Normas Básicas de Edificación 
Vigentes hasta entonces, pero 
aquella legislación era del año 
79. Es decir, pasamos casi 30 
años sin mejorar nuestra legis-
lación, lo que nos hizo perder 
el paso de la mayor parte de 
países europeos en el camino 

hacia el objetivo común de edificios de 
consumo casi nulo en 2020. Las vivien-
das que se construyan bajo el nuevo CTE 
pueden y deben reducir al menos a la 
mitad sus necesidades de energía para 
calefacción. Basta mirar a la legislación 
francesa, alemana o de otros tantos paí-
ses europeos mucho más fríos que el 
nuestro para darnos cuenta de que es 
perfectamente viable y que podemos y 
debemos ser ambiciosos en este sentido.

¿No cree que existe una ambigüedad y diversidad 
de normas legales sobre la eficiencia energética 
en el sector inmobiliario y de la construcción?

Puede que exista cierta diversidad de criterios en cuanto 
a la eficiencia energética en nuestro país, puesto que cada 
autonomía legisla en algunas de estas materias de la mane-
ra que considera más adecuada. Pero no debemos olvidar 
que según la Directiva Europea 31/2010 a partir del año 
2020 todos los edificios de nueva construcción deben ser 

de consumo de energía casi 
nulo y que en España de-
bería estar completamente 
implantado ya el sistema de 
certificación energética de 
edificios. Es por todo esto 

que está en manos de todos nosotros que estas leyes sean 
aplicadas en los criterios de construcción actuales.
Por lo que respecta a los edificios existentes, más de 8,6 
millones de inmuebles tienen más de 10 años, ¿en qué 

debería consistir una buena 
rehabilitación energética?

A la hora de comenzar una re-
habilitación se tienen que estu-
diar las posibilidades reales que 
presenta cada edificio. Los crite-
rios fundamentales son un aisla-
miento óptimo tanto de partes 
ciegas como de huecos acrista-
lados, controlar la estanqueidad 
para evitar infiltraciones de aire 
indeseables y asegurar una ven-
tilación adecuada.  

 ¿Cuáles son las luces y som-
bras del proyecto de Real Decre-
to recientemente aprobado por 
el Gobierno que da luz verde al 
etiquetado energético en edifi-
cios existentes?

Lo verdaderamente impor-
tante es que, por fin, ese Real 
Decreto vea la luz. Dicho esto, a 
nosotros nos gustaría que fuera 
más ambicioso en cuanto a  su 
alcance y que estableciera un 

Alberto Coloma Campal
Gerente de la Fundación
La Casa que Ahorra

 “Las viviendas que 
se construyan bajo 

el nuevo CTE pueden 
y deben reducir al  

menos a la mitad sus 
necesidades de energía 

para calefacción”

Entrevista

En primera persona
Nacido en Avilés (Asturias) en 1965.

Ingeniero Superior de Minas 
por la Universidad de Oviedo

Ha desarrollado toda su carrera en el sector de 
materiales de construcción, ocupando diferentes 

funciones técnicas y gerenciales, producción, 
desarrollo de productos y marketing

Ha sido coordinador de Mediambiente de Vidrio 
España y es en la actualidad y desde su creación 

Gerente de la Fundación La Casa que Ahorra, función 
que compatibiliza con las que desempeña en varias 

empresas presentes en el patronato de la Fundación.

La Fundación La Casa que Ahorra
Formada por empresas líderes del sector de la 
construcción nace con el objetivo principal de 
sensibilizar a todos los sectores de la sociedad 

sobre la importancia de la eficiencia energética en la 
edificación y los beneficios que puede reportar para 
el ahorro económico y energético, la protección del 

medio ambiente y la creación de empleo.

“Aproximadamente dos tercios de la 
energía que consumimos en nuestros 

hogares se pierde inútilmente”

El consumo excesivo de energía de nuestros 
edificios supone un problema muy importante 

desde el punto de vista energético y 
medioambiental, pero también ofrece una 

gran oportunidad para promover el ahorro 
de los ciudadanos. Desde la Fundación La 

Casa Que Ahorra trabajan porque este 
problema medioambiental y social sea 

conocido por toda la ciudadanía y “entre 
todos podamos lograr una meta común, 

conseguir un futuro más sostenible”, como 
afirma su gerente, Alberto Coloma.
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calendario que persiguiera que, en un 
tiempo razonable, la totalidad de nuestros 
edificios estuviera certificada. Creemos 
que los costos de la certificación son muy 
asumibles y que se trata de una herra-
mienta muy potente de concienciación e 
información ciudadana.

En materia de eficiencia 
energética en edificios 

residenciales y de oficinas, ¿cuál 
es el ejemplo de país europeo a seguir?

Son muchos los países que llevan años evolucionando 
hacia un sector de la edificación cada vez más energética-
mente eficiente. 

Francia es un buen ejem-
plo a seguir en cuanto a 
esfuerzos de reducción de 
la demanda de energía 
máxima admitida para ca-
lefacción ya que, a día de hoy, una vivienda francesa re-
quiere la mitad de energía que una española para disponer 
de condiciones de confort térmico adecuadas. Me refiero 
a viviendas situadas a uno y otro lado de la frontera y en 
zonas climáticas totalmente comparables. Y pensemos ade-
más que Francia ha decidido ya reducir esa demanda hasta 
niveles de Passivhaus en 2013, con lo que la diferencia será 

aún mayor si no nos proponemos, como 
decía antes, objetivos ambiciosos en el 
próximo CTE.

Si hablamos de certificación de edificios 
no tenemos más que volver la vista hacia  
nuestros vecinos portugueses: nos llevan 
años de ventaja en la implantación del 
etiquetado energético.
¿Cuál es la visión  que deberían adoptar 
los administradores de fincas para 

erradicar la pobreza energética de los hogares?
Creemos que la pobreza energética en los hogares es 

una realidad oculta en nuestro país. Existen estudios como 
por ejemplo el presentado 
hace pocos días por la Aso-
ciación de Ciencias Am-
bientales (ver reportaje) que 
descubren una situación en 
algunos casos extrema 

contra la que todos deberíamos luchar. Los administrado-
res de fincas conocen de primera mano este problema 
existente en muchos de los edificios de nuestro país, pues-
to que son ellos los que viven el día a día con cada uno de 
los vecinos. Creo que los administradores de fincas pueden 
ser la llave que abra este problema a las administraciones 
y descubran esta problemática social. 

“A partir del año 2020 todos los edificios 
de nueva construcción deben ser de 

consumo de energía casi nulo”

Entrevista
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Procesos de desahucio
En el encuentro también hicieron 

extensiva esta colaboración a los lan-
zamientos judiciales (desahucios), en 
ocasiones aplazados por parte de las 
Comisiones Judiciales por presiones en 
las que se aplica la fuerza, lo que ha 
hecho que se tenga que recurrir a la 
Policía Nacional para que refuerce a 
la Municipal. 

“El IVIMA sólo inicia un procedi-
miento judicial para recuperar una 
de sus viviendas públicas ante casos 
graves de conflictividad o morosidad, 
y para poder adjudicárselas a otras fa-
milias que también necesitan los pisos, 
propiedad de todos los madrileños”, 
puntualizó Mariño, resaltando que 
las más de 23.000 viviendas públicas 
regionales se destinan a algunos de 
los colectivos más desfavorecidos de 
la sociedad madrileña, con alquileres 
mensuales medios de 250 euros.

de vida”. En este sentido, explicó la 
conveniencia de incluir un sistema de 
comunicación y alerta temprana para 
adelantar el calendario de actuacio-
nes de desalojos y coordinar mejor la 

colaboración entre el personal regio-
nal del Instituto de la Vivienda de 
Madrid (IVIMA) y del Instituto de 
Realojamiento e Integración Social 
(IRIS) y las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado.

La Comunidad de Madrid y la 
Delegación de Gobierno acordaron 
el pasado 16 de marzo estrechar su 
colaboración ante las ocupaciones 
ilegales que se producen en el par-
que de vivienda pública regional, 
según destacaron la consejera de 
Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, Ana Isabel Mariño, y la 
delegada del Gobierno, Cristina Ci-
fuentes, al término del encuentro 
que mantuvieron.

En palabras de la consejera, “he-
mos abordado la necesidad de tra-
bajar conjuntamente para articular 
los mecanismos necesarios que nos 
permitan afrontar mejor las ocupa-
ciones ilegales. Es importante enviar 
un mensaje de firmeza para frenar la 
escalada de ocupaciones, en especial 
por parte de ‘profesionales’ de la ocu-
pación organizados, que hacen de 
esta actividad un negocio y un modo 

Noticiario

La Comunidad de Madrid y la Delegación 
de Gobierno estrechan su colaboración 

para frenar las ocupaciones ilegales

Cristina Cifuentes, a la izquierda, 
y Ana Isabel Mariño.



26 Administración de Fincas Administración de Fincas 27

peor adaptadas a los cortos pe-
ríodos de frío que padecen (Ca-
narias, Murcia, Andalucía, Islas 
Baleares, etc.).

El estudio también analiza el 
impacto que la pobreza ener-
gética tiene sobre la salud 
humana: causa ya más muertes 
prematuras en personas mayo-
res (entre 2.300 y 9.300 al año) 
en los meses de frío (principal-
mente por enfermedades respi-
ratorias y cardiovasculares) que 
los accidentes de tráfico en carretera 
(1.480 personas en 2011).

La rehabilitación, única 
solución para erradicar 
la pobreza energética

Como conclusión, y dado que el 
trabajo está desarrollado en el marco 
del proyecto REPEX, “Rehabilitación 
energética de edificios, una oportuni-
dad de empleo verde en Extremadura, 
una solución a la pobreza energética”, 
los autores proponen este tipo de re-

habilitación como la única solución 
para erradicar a largo plazo la pobreza 
energética.

José Luis López, coordinador de 
Proyectos de la ACA, resumió los da-
tos que a este respecto ha analizado 
el estudio: de acuerdo con los 25 
casos reales recopilados (que afectan 
a 89 edificaciones y 1.390 viviendas) 
a través de una encuesta realizada a 
400 empresas y organismos del sec-
tor, la rehabilitación energética de 
viviendas genera en España cerca de 

17 puestos de trabajo directos a 
tiempo completo por año y mi-
llón de euros de 2010 invertidos 
(o 47 empleos anuales por cada 
1000 m2 rehabilitados). Según 
López, “si de aquí a 2030 se 
rehabilitasen los 2 millones de 
viviendas que se encuentran 
actualmente en situación de 
pobreza energética, se gene-
rarían más de 35.000 empleos 
estables”.

Revisión de las 
políticas energéticas

Como cualquier buen estudio que 
se precie, éste también plantea una 
revisión de las políticas, medidas y 
elementos del marco legal nacionales 
aplicables a la reducción de las tasas 
de pobreza energética. Entre ellas, el 
estudio cuestiona el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
porque “no está orientado a hogares 
en pobreza energética, ni tiene en 
cuenta esta problemática para definir 

HOY... Por Juan José Bueno ¿Qué es la pobreza energética?

Los resultados de este riguroso 
estudio, que fueron presentados por 
el vicepresidente de la ACA, Sergio 
Tirado, permiten conocer cómo es-
tán en clara dependencia 
los ingresos familiares de 
un hogar, los costes de 
la energía y la calidad de 
la vivienda en términos 
de eficiencia. Estos tres 
indicadores, besados en fuentes es-
tadísticas de libre disposición, per-
miten describir las características y 
evolución de la pobreza energética 
y su correlación con el empleo y el 
desempleo. 

Según Tirado, “todo hogar que 
gaste más del 10% de los ingresos 
anuales está en el umbral de pobre-
za energética”. Así, el estudio estima 

que en 2010 el 12% de los hogares 
españoles se encontraban en esta si-
tuación, tres puntos por debajo de lo 
que pronostica que ocurrirá en 2012.

Uno de los objetivos del estudio 
es analizar las tasas de pobreza 
energética en España y en las Co-
munidades Autónomas. Según este 

trabajo, existen dos tipos 
de pobreza energética: la 
más evidente, en los hoga-
res de las comunidades del 
norte e interior peninsular 
que cuentan con inviernos 

más severos (Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Extremadura, Navarra, La 
Rioja y Aragón) y otra menos eviden-
te, en regiones de clima más benigno 
(sur, levante e islas) pero con viviendas 

La apuesta por la eficiencia energética es incuestionable, sobre todo cuando se trata de 
reanimar un sector muy tocado por la crisis: el inmobiliario. Sin embargo, para impulsar su 

regeneración urge primero analizar una problemática que, si bien no es nueva ni desconocida, 
sí se ha tratado de forma insuficiente en España. Hablamos de la pobreza energética o la 
incapacidad de los hogares para satisfacer económicamente una demanda de servicios 

energéticos (principalmente calefacción). Una problemática que afecta a gran parte del parque 
residencial, como denunció la Asociación de Ciencias Ambientales (ACA) el pasado 27 de marzo 
durante la presentación del estudio “Pobreza Energética en España. Potencia de generación del 

empleo derivado de la rehabilitación energética de viviendas” en la sede del IDAE.

¿Qué es la pobreza energética?

Cerca del 35% de las viviendas existentes 
en la Comunidad son anteriores a 1970 

y el 30% tiene más de 50 años

El gerente de la Fundación La Casa que Ahorra, Alberto 
Coloma, y el secretario del CGCAFE, Marcial Tarín, 
durante la mesa redonda. Fotos: Javier Perero Van Hove.
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criterios o prioridades de actua-
ción. Es posible que no sea un 
estímulo suficiente para que ho-
gares con ingresos bajos inviertan 
en la mejora de la eficiencia ener-
gética de su vivienda”. Pero tam-
bién es objeto de crítica la tarifa 
o bono social que, aunque dirigida a 
clientes domésticos con una potencia 
contratada inferior a 3 KW, pensionis-
tas con prestaciones mínimas, familias 
numerosas y hogares en los que to-
dos sus integrantes se encuentran en 
situación de desempleo, únicamente 
subvenciona el consumo de electrici-
dad.  Está prevista su duración hasta 
finales de 2012. Resumiendo, “estas 
ayudas están dirigidas hacia las vivien-
das menos vulnerables 
en cuestión de pobreza 
energética”, concluyó Jo-
sé Luis López.

Mesa redonda
No menos interesante 

que los datos que arroja 
este interesante estudio fue la mesa 
redonda que reunió a importantes 
agentes del sector para tratar la reha-
bilitación como solución a la pobreza 
energética. 

Participaron en la mesa Marcial 
Tarín, secretario del Consejo General 
de Colegios de Administradores de 
Fincas y vicepresidente primero del 
Colegio de Madrid; Alberto Coloma, 
gerente de la Fundación La Casa que 
Ahorra; Pedro Antonio García, técni-
co de apoyo de la Dirección General 
de Industrial, Energía y Minas de la 

Comunidad de Madrid; y Eduardo de 
Santiago, consejero técnico del Minis-
terio de Fomento.

El representante de los administra-
dores de fincas, Marcial Tarín, señaló 
las dificultades económicas por las 
que están pasando las comunidades 
de propietarios que administran, en 
parte debido al retraso con el que lle-
gan las subvenciones relativas a la ITE. 
Aprovecho también la ocasión para 

demandar de las Administraciones 
una legislación única y coherente en 
contenido en lo que a eficiencia ener-
gética se refiere.

Por su parte, el gerente de la Fun-
dación La Casa que Ahorra, Alberto 
Coloma, destacó los casos de pobreza 
energética que experimentaron en el 
desarrollo del Programa de Diagnós-
tico Energético del Hábitat Urbano 
(PDEHU), que han realizado en cinco 
municipios de España (Granollers, Ara-
hal, Madrid, Segovia y Santander). Los 
trabajos, realizados mediante cámaras 

termográficas, toma imágenes de 
las fachadas para recoger datos 
sobre las pérdidas de energía 
que se producen a través de las 
ventanas, los elementos estructu-
ras de los edificios o las propias 
fachadas. Una información muy 

importante para diagnosticar el estado 
energético del inmueble.

Asimismo, Coloma manifestó “que 
no podemos seguir construyendo con 
los criterios energéticos actuales. Ne-
cesitamos que el CTE (Código Técnico 
de Edificación) sea ambicioso en las 
exigencias energéticas”.

En representación de la Comuni-
dad de Madrid acudió Pedro Antonio 
García, técnico de apoyo de la DGI 

(Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas), 
quien además de repasar 
los distintos Planes Renove 
actualmente vigentes en 
la Comunidad, destacó la 
importancia del Plan Re-
habilita puesto que “cerca 

del 35% de las viviendas existentes en 
la región (2,5 millones) son anterio-
res a 1970 y el 30% tiene más de 50 
años”. No en vano, entre el 40 y el 
45% de las empresas constructoras se 
dedican a la rehabilitación.

Finalmente, Eduardo Santiago, con-
sejero técnico del Ministerio de Fo-
mento, presentó el Observatorio de la 
Vulnerabilidad Urbana en España, pro-
yecto pionero que podría permitir 
orientar las políticas de rehabilitación 
energética “si se hiciesen programas 
más integrados”. 

Durante los próximos 7 y 8 de 
mayo, se celebrará el I Congreso 
de Edificios de Energía Casi Nula, 
en el Auditorio Sur de Feria de 
Madrid (IFEMA) en el marco de la 
Semana Internacional de la Cons-
trucción (Veteco + Piedra + Construtec), cuyas novedades del 
mundo de la construcción y contenido giran en torno a la Sos-
tenibilidad y Eficiencia Energética. El Congreso, que entre otras 
entidades colaboradoras cuenta con el IDAE e IFEMA, también 

contará con la colaboración del 
Colegio Profesional de Adminis-
tradores de Fincas de Madrid.

El I Congreso de Edificios de 
Energía Casi Nula pretende ser 
un foro de reflexión para abordar 

las implicaciones que tendrá para el sector de la arquitectura, 
la construcción y los servicios relacionados, la adopción de la 
nueva Directiva 2010/31/UE, el 18 de mayo de 2010, relativa a la 
Eficiencia Energética de los Edificios nuevos y existentes.

El Colegio de Administradores de Fincas de Madrid, 
colaborador del I Congreso de Edificios de Energía Casi Nula

El Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012 no estimula que 
hogares con ingresos bajos inviertan en 

la mejora de la eficiencia energética

Sergio Tirado y José Luis López, vicepresidente y 
coordinador de proyectos de la ACA, respectivamente.

HOY... ¿Qué es la pobreza energética?
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Según Tomás Sapena y Cámara, 
la propiedad horizontal tumbada es 
aplicable a las denominadas urbani-
zaciones privadas, que son conjuntos 
inmobiliarios definidos como aquellos 
conjuntos de viviendas unifamiliares o 
parcelas susceptibles de ser edificadas, 
integradas en un conjunto urbanizado 
en el que los accesos, las zonas ajar-
dinadas y las instalaciones deportivas 
o recreativas pertenecen a todos en 
comunidad.

La importante Resolución de 2 de 
abril de 1980, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, esta-
blece que “(...) cabe distinguir desde 
aquellas urbanizaciones en que las 
diferentes edificaciones se encuentran 
adosadas unas con otras, formando 
un único conjunto arquitectónico, 

de aquellas otras en que cada edifi-
cio o parcela construida dentro de la 
urbanización constituye una unidad 
física independiente , existiendo o no 
elementos comunes, y que están  a su 
vez relacionados con los restantes edi-
ficios o parcelas  de la misma urbaniza-
ción, entre los que se puede destacar 
a título de ejemplo los que la doctrina 
conoce bajo la denominación de “pro-
piedad horizontal tumbada (...)”. 

Legislación
Bajo el calificativo de “tumbada” 

aplicable a la propiedad horizontal 
suelen cobijarse dos tipos de situacio-
nes que responden, por un lado, al 
de complejo inmobiliario con parcelas 
o edificaciones jurídica y físicamente 
independientes pero que participan 

en otros elementos en comunidad y, 
por otro lado, a auténticas propieda-
des horizontales en las que el suelo es 
elemento común y a las que adjetivan 
como tumbadas  tan solo en razón de 
la distribución de los elementos que la 
integran (no se superponen en planos 
horizontales sino que se sitúan en el 
mismo plano horizontal).

En cuanto al régimen jurídico aplica-
ble, el Tribunal Supremo en Senten-
cia de 19 de julio de 2006 declaró 
que “(…) en esta situación de hecho 
cabe reconocer en ella lo que en la 
doctrina-y en la jurisprudencia- se ha 
denominado “propiedad horizontal 
tumbada, acostada o plana” que si 
bien en su origen se hallaban huérfa-
nas de una específica regulación legal, 
desde la reforma operada en la LPH se 
encuentran regidas por el art. 24 de la 
ley especial por lo que se proclama la 
aplicabilidad de la LPH a estos conjun-
tos inmobiliarios primero mediante el 
recurso a la analogía (vide, entre otras, 
STS 20 de febrero de 1990) y después 

La propiedad 
horizontal 

tumbada

Secretaría Técnica  Por Patricia Briones Gómez
Abogada

No obstante, es recomendable que 
al inicio del funcionamiento de la co-
munidad, se aprueben unas reglas que 
regulen las condiciones estéticas que 
deban acatarse para la ejecución de 
las obras en fachada u otros elementos 
comunes.

Como consecuencia lógica del 
carácter de estos elementos, se de-
termina la responsabilidad en su 
mantenimiento. Es necesario distin-
guir entre los chalets adosados y los 
unifamiliares. En el primer caso, la co-

munidad deberá asumir el man-
tenimiento de los elementos 
comunes de la finca salvo que 
se establezca lo contrario o se 
prevea que sean los propietarios 
quienes asuman su conservación 
individual aunque tengan su uso 

privativo como son los casos de las fa-
chadas, tejados o cubiertas. 

En el segundo caso, tanto la facha-
da como el resto de los elementos 
exteriores del mismo tienen la doble 
condición de elementos privativos y 
comunes, por lo que debe entender-
se que, salvo disposición estatutaria 
en contra, la conservación y man-
tenimiento de la fachada, cubierta 
y elementos de cierre deben correr 
a cargo de los propietarios de los 
mismos no pudiendo cambiar la 
configuración exterior si no cuenta 
con el previo consentimiento de la 
comunidad.

de forma directa (STS 30 de septiem-
bre de 1997)“.

Derechos y obligaciones 
del propietario

Partiendo de la particularidad propia 
de este tipo de propiedad, el propieta-
rio tendrá los derechos y obligaciones 
reconocidos en la Ley de Propiedad 
Horizontal.

En cuanto a las obligaciones, en 
concreto, está la de contribución a los 
gastos, tal y como establece la STS 
de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 28 de marzo de 
2001: “La pertenencia a una 
comunidad tumbada determina 
la obligación del propietario de 
sufragar los gastos derivados de 
los servicios de la comunidad de 
acuerdo con el art. 9.5 de la LPH (…)”.

En cuanto al régimen de acuerdos, 
es aplicable lo establecido en la LPH 
de forma que, conforme al art. 17, 
cada propietario tendrá un voto con 
el coeficiente de participación asigna-
do a la  finca sobre la que ostenta la 
titularidad.

Respecto a los elementos comunes, 
el art. 396 del Código Civil es apli-
cable a todo tipo de comunidades 
aunque, en el caso de la propiedad 
tumbada, dada su especialidad, es 
aconsejable enumerar en el Título 
Constitutivo qué elementos tienen 
carácter común o privativo.

Obras en fachadas
Frecuente es la controversia que se 

genera cuando se realizan obras en las 
fachadas que alteran la configuración 
de la estética originaria de la finca ta-
les como el cerramiento del porche o 
cambian el color originario. 

En estos casos, es aconsejable cons-
tatar qué dicen a este respecto el tí-
tulo constitutivo o los estatutos de la 
comunidad. Si no establecen ninguna 
especialidad, se realizará una aplica-
ción analógica de los arts. 12 y 17.1 

de la LPH según los cuales la construc-
ción de nuevas plantas y cualquier 
otra alteración de la estructura o fábri-
ca del edificio o de las cosas comunes 
afectan al título constitutivo y deben 
someterse al régimen establecido para 
las modificaciones del mismo por lo 
que requerirán la adopción del acuer-
do por unanimidad.

En consecuencia, dado que la altera-
ción de los elementos comunes como 
es el caso de la fachada supone una 
modificación del título constitutivo, 
requerirá para ello la previa adopción 
del acuerdo por la unanimidad de los 
propietarios.

En la propiedad tumbada es 
aconsejable enumerar en el título 
constitutivo qué elementos tienen 

carácter común o privativo
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Cuando una comunidad de pro-
pietarios decide rehabilitar un ele-
mento de terminación -por ejemplo, 
un pavimento flotante con baldosa 
apoyada sobre soportes, frecuente en 
determinadas zonas de Madrid-  so-
bre un forjado que sirve de cubierta a 
un garaje -obviamente, con entrada 
y salida de personas y vehículos-, ha 
de tener en consideración determina-
das observaciones, tanto de carácter 
técnico como de naturaleza legal.

Desde el punto de vista técnico, 
es preciso tener en cuenta que la 
estructura que sirve de cubierta al 
garaje está diseñada en proyecto e 
inicialmente para resistir el peso 
propio de un pavimento flotante 
con baldosa apoyada sobre so-
portes. Además, para cambiar las 
baldosas, debido a su deterioro 
por el transcurso del tiempo, por 
otro material como el hormigón 
pulido o impreso, habrá que estar 
a lo dispuesto en el Código Técnico 
de la Edificación, en su Documento 
Básico SE (Seguridad Estructural), 
Sección segunda (relativa a las Accio-
nes en Edificación), para comprobar 
si son sistemas análogos en cuanto al 
peso propio se refiere. 

A tal efecto, el apartado 2.1 de la 
referida Sección (Acciones perma-
nentes) señala que el valor caracterís-
tico del peso propio de los elementos 
constructivos, se determinará, en ge-
neral, como su valor medio obtenido 
a partir de las dimensiones nominales 
y de los pesos específicos medios. En 
el Anejo C se incluyen los pesos de 
materiales, productos y elementos 
constructivos típicos.

Si nos remitimos, por tanto, al 
Anejo C, se podrá constatar, para el 
pavimento flotante existente, que la 
tabla C.3 establece un peso de 80 
kg/m² para baldosas hidráulicas. Por 
su parte, si nos ceñimos a la tabla 
C.1, nos encontramos con el peso 

aparente específico del hormigón 
normal, y es de 2,4 Tn/m3, lo que 
significa que para un espesor de 10 
cm el peso será de 240 kg/m², el 
triple del pavimento existente.

Informe técnico
Ante estas circunstancias y sin más 

datos técnicos que permitan arrojar 
luz acerca de la resistencia de una 
estructura ejecutada hace ya hace 
años, resulta obligado y con carác-
ter preceptivo un estudio o informe 
emitido por técnico competente 
debidamente colegiado y visado, 
sobre todo, cuando se pone en riesgo 

la seguridad y la vida de las personas.
Para la emisión del informe habrá 

que estar a lo establecido en la Ins-
trucción de Hormigón Estructural 
(EHE), en lo que se refiere al empleo 
de métodos no destructivos fiables, 
como los ensayos UNE 83307:86 
«Índice de rebote» y UNE 83308:86 
«Velocidad de propagación de ultraso-
nidos», “y no a la mera declaración 
verbal por parte de la mayoría de 
los propietarios o de cualquier téc-
nico en el sentido de que el forjado 
resistirá”.

Cuando un propietario se opone 
(aunque sea uno solo) a que se eje-
cute este tipo de obras sin informe 
preceptivo y vinculante, su voto no 
queda relegado en modo alguno a 
un simple voto discrepante, some-
tido a la mayoría de la comunidad 
que opta de forma temeraria por 
este cambio; pues en conductas 
imprudentes o negligentes -que se 
sustancian en sede penal-, no en-

tra en juego el régimen de mayorías 
regulado en la Ley de Propiedad 
Horizontal para las comunidades de 
propietarios. Su oposición valdría 
precisamente para todo lo contrario, 
para eximirse de cualquier responsa-
bilidad penal o civil.

Consideraciones 
de carácter legal

Es importante disponer de un segu-
ro de responsabilidad civil suscrito 
por la empresa contratista que pre-
tende ejecutar la obra, por mucho que 
colme la tranquilidad de una comu-
nidad -como medida garantista-, de 

poco o nada serviría cuando ocurre 
una desgracia; no hay dinero sufi-
ciente para compensar una vida.

Si ocurre efectivamente una des-
gracia, no sería por accidente, sino 
por negligencia grave, por haber 
omitido el tan traído y llevado in-
forme, preceptivo y vinculante. En 

este caso, y de conformidad con Ley 
Orgánica 10/1995 del Código Pe-
nal, serán responsables penales el téc-
nico, el constructor y los promotores 
(en este caso, todos los propietarios 
presentes y ausentes -adheridos por 
delegación- en la Junta de Propietarios 
que, de forma expresa o tácita, hayan 
optado por su ejecución sin informe).

Asimismo, el seguro de responsa-
bilidad civil del constructor quedaría 
sin cobertura por haber actuado ne-
gligentemente. Como señala la Ley 
50/1980 del Contrato del Seguro, 
en su art. 52, el seguro no vendrá 
obligado a reparar los efectos del 
siniestro cuando éste se haya pro-
ducido por negligencia grave del 
constructor.

Por último, conviene decir que si el 
informe es favorable, nada impediría 
que se ejecutare la obra, pues aquí 
entraría ya el régimen de mayorías de 
la comunidad, y cualquier voto dis-
cordante sería sólo eso, un voto más.

En conductas imprudentes 
o negligentes, no entra en 

juego el régimen de mayorías 
regulado en la LPH

El sobrepeso 
en forjados de 

zonas comunes

Información Técnica Por Francisco Arenas Cabello
Doctor en Derecho y Arquitecto 
Técnico. Profesor de Derecho 
Administrativo de la UNED
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La propuesta de Directiva de 
Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre Eficiencia Energética, recoge 
en su último borrador, en el art. 8, la 
obligación de instalar en los edificios 
que no dispongan de ellos, conta-
dores individuales de 
consumo o repartido-
res de costes de cale-
facción antes de 1 de 
enero de 2015 para 
medir el consumo de 
calefacción de cada 
vivienda.

En instalaciones 
centralizadas de cale-
facción, la medición 
individual de los con-
sumos y el posterior 
reparto de los costes 
en base a los consumos 
reales medidos supone una alternativa 
que, siendo técnicamente posible en 
todos los casos, contribuye de forma 
sustancial al ahorro y eficiencia ener-
gética del edificio.

La contabilización individual de los 
costes de calefacción en instalaciones 
centralizadas se puede realizar de dos 
maneras, dependiendo de la forma 

en que se distribuye la calefacción o 
ACS dentro del edificio.

Si la disposición de la distribución 
de la calefacción se realiza en anillo, 
es decir, existe un único punto de en-
trada y un único punto de salida pa-

ra cada vivienda (que 
además es lo exigido 
para toda edificación 
nueva por el RITE) la 
contabilización se 
realiza mediante con-
tadores de energía (o 
calorímetros). 

Si la distribución de 
la calefacción se reali-
za por columnas, que 
en España existe en 
aproximadamente 1,1 
millones de viviendas, 
la instalación de con-

tadores de energía resulta económica 
y técnicamente muy ineficiente. En 
este caso, el mejor sistema de reparto 
de los costes de calefacción en los 
radiadores.

Los repartidores de costes de ca-
lefacción, son por tanto, la única 
alternativa que, siendo rigurosa des-
de el punto de vista técnico y muy 

conveniente desde el punto de vis-
ta económico, permite repartir los 
costes de un sistema de calefacción 
central entre las viviendas, para que 
cada uno de los vecino pague según 
lo que realmente consume.

Repartidores de costes de 
calefacción: ¿qué son?

Los repartidores de costes de cale-
facción son dispositivos de medición 
que se utilizan desde hace más de 
80 años fundamentalmente en países 
europeos. Estos medidores, que se 
instalan en cada uno de los radiado-
res de la vivienda, son:

• Muy sencillos de instalar, no 
requieren obras, se instalan sobre 
el radiador normalmente mediante 
simples tornillos de sujeción.

• Son pequeños y estéticamente 
agradables, sin cables ni elementos 
que puedan afectar a la decoración 
de la vivienda.

• Son baratos. La inversión en re-
partidores de costes en una vivienda 
media es hasta cuatro veces más eco-
nómica que instalar un contador de 
energía.

Actualmente, los repartidores que 
se instalan son electrónicos, y sus 
lecturas de consumos se recogen 
por radio, por lo que no es necesario 
volver a entrar en la vivienda hasta 
que se agote la batería, que tiene una 
duración de 10 años.

Medición y reparto 
de consumos de 

calefacción central

caldera, gastos de reparaciones, etc. 
y deben ser sufragados por el total 
de los vecinos. 

Los gastos variables (70% del to-
tal) se repartirán en base al consumo 
real, siendo éste la suma de los con-
sumos medidos por los contadores. 

El recibo de calefacción de cada 
vecino refleja lo indicado en los pá-
rrafos anteriores, constando básica-
mente, de dos partes:

• Término fijo: coste repartido 
entre los vecinos de los gastos fijos 
asociados al sistema de calefacción 
centralizado. Normalmente se calcu-
la como el 30% del total de gastos 
de calefacción. El reparto de realiza 
por coeficiente.

• Término variable: coste de la 
calefacción consumida por cada ve-
cino, que será a su vez la suma del 
consumo de cada uno de los radia-
dores instalados en la vivienda. Así, 
en el recibo el vecino podrá saber lo 
que ha gastado en cada una de las 
estancias de su vivienda.

En Europa aproximadamente 30 
millones de viviendas estás dotadas 
de este tipo de sistema de reparto de 
costes de calefacción central, lo que 
supone un total de 150 millones de 
dispositivos instalados.

Cómo funcionan
De acuerdo con la norma EN 

834:1994, los distribuidores de 
costes de calefacción miden dos 
temperaturas: la de la superficie del 
radiador y la temperatura ambiente 
de la habitación donde el radiador 
está instalado. 

Así, el medidor entiende que la 
calefacción está en marcha cuando 
la diferencia de temperaturas entre 
el radiador y la habitación es muy 
elevada, y cuanto más elevada sea 
esta diferencia de temperaturas, 
mayor será el esfuerzo del radiador 
por dotar a la habitación del confort 
deseado, y por tanto el consumo será 
mayor. Sin embargo, si la diferencia 
de temperatura ambiente de la habi-

tación con respecto a la del radiador 
es  pequeña (menos de 4ºC), el me-
didor entenderá que el radiador no 
está en funcionamiento.

La norma UNE-EN-834:1994, 
además, muestra otras exigencias 
técnicas y de medición adicionales 
que tienen que ser respetadas por el 
dispositivo. 

El consumo de calefacción de ca-
da radiador en € se calcula como: 
consumo radiador (€) = C x K x P 
siendo C el consumo medido en el 
periodo, K un factor de conversión, 
diferente para cada radiador, y P el 
precio de cada unidad consumida 
de calefacción, único para todo el 
edificio, y que depende de los gastos 
de combustible, mantenimiento, re-
paraciones, etc.

Los gastos fijos (normalmente un 
30% del total) de la instalación se 
reparten por coeficiente a cada ve-
cino. Estos gastos corresponden al 
término fijo de la factura del combus-
tible, gastos de mantenimiento de la 

Información Técnica
Ingeniero Industrial. 
Presidente de AERCCA
(Asociación Española de Repartidores de Costes de Calefacción)

Por Ignacio Abati

Calefacción con un doprimo.
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Con fecha 22 de diciembre de 
2011, se aprobó la nueva Ordenanza 
de Conservación, Rehabilitación y 
Estado Ruinoso de las Edificaciones, 
publicada en el B.O. Ayuntamiento de 
Madrid con fecha 27 de diciembre, y 
entrando en vigor a partir del día 1 de 
enero de 2012.

En el objetivo de la nueva Ordenanza 
se incluye la palabra “accesibilidad”, 
término que en la norma anterior no 
existía. En el art. 7, dentro de las ac-
tuaciones de conservación, se expone 
que “tendrán por objeto mantener los 
edificios y construcciones mínimas de 
accesibilidad de los accesos, escaleras, 
pavimentos, barandillas, pasamanos, ele-
mentos de señalización y comunicación 
sensorial, ascensores existentes y demás 
elementos de comunicación horizontal 
o vertical del edificio o construcción, por 
lo que se deberán realizar los trabajos y 
obras necesarios de forma que se conser-
ven y mantengan en correcto uso”.

En el caso del deber de rehabilita-
ción, obligatoria para los edificios y 
construcciones catalogados con los 
niveles 1 y 2 de protección por el 
PGOUM, o los protegidos por la legis-
lación de patrimonio histórico que se 
encuentren en situación legal de ruina 
y los incluidos en las Áreas de Rehabi-
litación preferente, se obliga a la reno-
vación o nueva instalación de medios 
mecánicos para que el itinerario sea 
accesible y permita su utilización autó-
noma por personas con discapacidad, 
posibilitando el acceso desde la vía pú-
blica. Como puede comprobarse en el 
último caso, no existe duda al respecto, 

debiéndose adecuar el edificio para su 
accesibilidad. Si bien, se deben tener 
en cuenta los edificios con deber de 
rehabilitación,  que son los protegidos, 
generalmente en el centro histórico de 
la Villa de Madrid, con unas condicio-
nes muy limitadas de actuación en las 
zonas comunes del mismo.

Criterio
El problema fundamental que plan-

tea la norma es en los edificios con 
deber de conservación, con elementos 
de accesibilidad que no cumplen la 
normativa (a nivel estatal se encuen-
tra vigente el CTE DB-DUA Seguridad 
de Utilización y Accesibilidad, y a nivel 
autonómico el RD 13/2007, por el que 
se aprueba el Reglamento Técnico de 
Desarrollo en Materia de Promoción de 
la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas).

El criterio que facilitan los Colegios 
Oficiales de Aparejadores y Arquitec-
tos en relación con las medidas de 
accesibilidad, y su valoración en el ac-
ta de Inspección Técnica del Edificio, 
establecen que se deberán valorar la 
seguridad de los elementos existentes, 
definiendo este extremo su calificación 
de “favorable” o “desfavorable”.

Con este criterio, se deposita en el 
técnico la responsabilidad de establecer 
cuándo un elemento es seguro para 
su utilización, independientemente de 
que cumpla los parámetros estableci-
dos en la normativa vigente. Incluso, 
en el caso de elementos construidos 
estando vigentes otras Ordenanzas 
o Leyes anteriores, que eran menor 

restrictivas que las actuales, el técnico 
valorará la seguridad de los mismos.

En la actualidad, y tras consultar con 
diversos técnicos del Ayuntamiento de 
Madrid, no hay un criterio establecido 
para delimitar cuando una Inspección 
es favorable o desfavorable por los ele-
mentos de accesibilidad existentes que 
no cumplan la normativa vigente.

El decoro
Otro término indefinido que aparece 

en la nueva Ordenanza, es el “decoro”. 
Si bien, este concepto aparecía en la 
Ordenanza de 1999, no se establecían 
pautas de aplicación en la Inspección. 

En la Ordenanza vigente, en el art. 
7, dentro de las actuaciones de con-
servación, se habla del ornato público 
y decoro, de modo que “la fachada de 
los edificios y construcciones no afecten a 
la imagen urbana, por lo que se deberá 
mantener adecentada, mediante limpie-
za, pintura, reparación o reposición de 
sus materiales de revestimiento”. Si bien 
en la Ordenanza anterior, en el aparta-
do de “Fachadas exteriores, interiores 
y medianeras”, se incluía la comproba-
ción del estado el revestimiento, no se 
entraba en la percepción de la limpieza 
y pintura de la fachada. Debemos tener 
en cuenta que en ciudades como Ma-
drid, con un alto grado de circulación, 
la limpieza de las fachadas es muy com-
plicada, requiriendo una labor de man-
tenimiento casi continua. Así mismo, 
la pintura tiene una duración limitada.

En ningún caso, ni en la Ordenan-
za, ni en ninguna norma vigente, se 
establece el grado de suciedad o el 
grado de imperfección de la pintura, 
que defina la calificación de favorable 
o desfavorable de una inspección. Por 
tanto, nuevamente estamos a criterio 
subjetivo del técnico autor de la ins-
pección.

Accesibilidad y decoro: 
nuevos criterios de 

evaluación en la ITE

Información Técnica Por Enrique Fernández Ruiz
Arquitecto técnico. Asesor de 
Arquitectura del CAF de Madrid
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La normativa vigente para el 
control de humos en escaleras de 
comunidades de propietarios es el 
Código Técnico de la Edificación. 
Documento básico SI. Seguridad en 
caso de incendio; y la Norma UNE 
12101-6. Sistemas de control de ca-
lor y humos.

El objetivo de presurizar una escale-
ra es mantener las vías de evacuación 
que discurren por ella a una presión 
superior por medio de un sistema me-
cánico de suministro de aire fresco, 
para impedir que el humo invada la 
escalera y dificulte su evacuación.

 El humo, como ya sabemos, se 
moverá siempre hacia una región de 
baja presión, así si mantenemos las 
rutas de escape a una presión mayor 
que la de los espacios colindantes, las 
rutas de escape permanecerán libres 
de humo. 

Métodos de presurización
Existen cuatro métodos posibles de 

presurización.
 

Presurización únicamente 
de escaleras

Este método sólo debería utilizarse 
donde la aproximación horizontal 
desde el alojamiento a la escalera sea 
mínima y en su mayor parte sea por 
medio de un pasillo simple. Durante 
una emergencia de incendio, todas 
las escaleras protegidas interconec-
tadas por pasillos, corredores o áreas 

de alojamiento, serán simultánea-
mente presurizadas.

Presurización de escaleras y toda, 
o parte, de la ruta horizontal 

Este método se utiliza para aquellos 
edificios en los cuales la aproxima-
ción no se hace a través de un pasillo 
simple, pero sí a través de un pasillo 
que tiene puertas a los ascensores. 
En este caso la presurización se de-
bería tomar al pasillo y posiblemente 
a cualquier corredor, y durante una 

emergencia todos esos espacios se de-
berían presurizar simultáneamente. La 
presurización del corredor debería ser 
independiente de la caja de escalera, 
se debería proporcionar un sistema de 
conducto separado para cada espacio 
y la caída de presión desde la escalera 
al siguiente espacio debería de tener 
caídas de presión de no más de 5 Pa. 

Presurización de pasillos
Este método se puede utilizar 

donde hay dificultad en colocar el 
conducto necesario para presurizar 
las escaleras. El aire necesario para 
presurizar las escaleras debe entrar 

desde el conducto que suministra el 
aire a pasillos o corredores. 

Presurización 
del edificio completo 

Se basa en la apertura de orificios 
en el piso en el que existe el incen-
dio, permitiendo así que el humo sea 
forzado al exterior desde edificio. La 
apertura inadvertida de una puerta a 
los pies de una escalera puede causar 
que la caja de la escalera se llene de 
humo. 

Nivel de presurización 
para el control del 
humo en la escalera

Una escalera considerada como vía 
de evacuación se presuriza en una 
sola etapa para funcionar durante 
los casos de emergencia con una 
presión diferencial entre la escalera y 
la zona de riesgo de incendio de 50 
Pa, valor que se establece como un 
compromiso entre la necesidad por 
un lado de no obstaculizar en exceso 
la apertura de las puertas, y por otro 
lado, de contrarrestar las diferencias 
de presión producidas por el efecto 
chimenea, la flotabilidad de los hu-
mos y la fuerza del viento. 

Este nivel de presión diferencial se 
debe mantener con todas las puertas 
de la escalera cerradas. 

Además, se deberá presurizar la vía 
de evacuación con una diferencia de 
presión de 10 Pa en el caso que to-
das las puertas estén cerradas y solo 
abierta la puerta final de salida. 

En caso de apertura de una puerta 
de la escalera, no es posible mantener 
los citados niveles de presión diferen-
cial, por lo que deberá asegurar una 
velocidad de paso de aire a través de 
dicha puertas abiertas de 0,75 m/s.

El control de humos 
en escaleras 

de comunidades 
de propietarios 

Información Técnica Por Raúl Insúa
Especialista en control de humos 
de TECNIFUEGO-AESPI
(Asociación Española de Sociedades de Protección contra Incendios)

La presurización de una 
escalera impedirá que el 
humo invada la misma y 
dificulte su evacuación



Uno de los sistemas más eficaces 
que se introdujo en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil en el año 2000 fue la 
del Registro de Rebeldes Civiles en el 
art. 157 de esta Ley.

En lo que afecta a la Propiedad 
Horizontal tiene su eficacia en tan-
to en cuanto en aquellas demandas 
que se interpongan contra comu-
neros, por ejemplo, por obras in-
consentidas, reclamaciones por da-
ños, acciones de cesación del art. 
7.2 LPH o 553.40 Ley 5/2006 de 
Cataluña y todas aquellas que ten-
gan que interponerse por la vía del 
juicio declarativo se podrá solicitar 
en la demanda por otrosí que por 
el Secretario judicial del juzgado 
que resulte competente para tra-
mitar la demanda que se solicite 
del Registro Central de Rebeldes 
Civiles. Siempre hay que tener en 
cuenta que el comunero demanda-
do esté inscrito en este Registro por 
haberse intentado su localización 
por otra persona que le demandó, 
y tras agotarse los intentos de darle 

traslado de una demanda fue decla-
rado en rebeldía por estar ausente.

La eficacia de esta opción, que 
por cierto no se utiliza prácticamen-
te, es que si fuera cierto que ya se le 
intentó localizar por otro juzgado, y 
constara su nombre en el Registro 
por esta circunstancia no hará falta 
que se agoten los actos de comuni-
cación con esta persona, lo que agi-
lizaría la tramitación de la demanda 
contra él y su notificación por edic-
tos directamente.

Creación del Registro
Una de las cuestiones más intere-

santes y novedosas de la nueva Ley 
se centra en la creación de este Re-
gistro Central de Rebeldes Civiles 
recogido en el art. 157 de la LEC a 
tenor del cual:

“Los Tribunales que hayan realiza-
do infructuosamente las averigua-
ciones a que se refiere el artículo 
anterior comunicarán el nombre del 
demandado y los demás datos de 
identidad que les consten al Regis-

tro Central de Rebeldes Civiles, que 
existirá con sede en el Ministerio de 
Justicia”.

Este registro está adscrito a la Di-
rección General de los Registros 
y del Notariado y depende, en 
consecuencia, del Ministerio de 
Justicia, constituyendo un auténti-
co acierto su constitución a la hora 
de agilizar la tramitación de aque-
llos procedimientos que se dirigen 
contra una persona que no ha sido 
localizada y que ha sido emplazada 
por edictos con anterioridad en un 
juzgado. ¿Por qué exigir a todos los 
Juzgados que hagan lo mismo res-
pecto a ese mismo demandado si 
ya constan infructuosas las gestiones 
realizadas para su localización?

Como apunta la propia página 
web del Ministerio de Justicia, el 
Registro Central de Rebeldes Civiles 
depende del Ministerio de Justicia. 
En concreto, la gestión del Registro 
corresponde a la Subdirección Ge-
neral de Registros Administrativos de 
apoyo a la Actividad Judicial.

Se inscriben en el mismo los de-
mandados en cualquier procedimien-
to civil cuyo domicilio se desconozca 
y siempre que no hayan tenido resul-
tado positivo las averiguaciones de 
domicilio a que se refiere el art. 156 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

El Registro de Rebeldes 
Civiles para la tramitación 

de reclamaciones 
judiciales contra comuneros infractores

Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante

Colaboración Por Vicente Magro Servet
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En materia de Propiedad 
Horizontal puede ser muy efi-
caz que si el demandado no 
es localizado en su inmueble 
se proceda a notificarle por 
edictos directamente la de-
manda si está inscrito en el 
Registro citado, lo que podremos sa-
ber si solicitamos en la demanda que 
se averigüe por el secretario judicial si 
así consta. Con ello, no se retrasarán 
las demandas contra comuneros e 
irán directamente al emplazamiento 
edictal y el juicio en su ausencia con 
el dictado directo de la sentencia. Y lo 
mismo en la fase de ejecución.

Reclamación de gastos 
de comunidad

En las reclamaciones de gastos de 
comunidad no hace falta la solicitud 
porque el domicilio de entrega de la 
demanda es el del piso o local, y no 
otro, sin que haga falta que la comu-
nidad facilite al juzgado otros domi-
cilios para que en estos se le pueda 

localizar, ya que sabemos que si no 
se le encuentra en el piso o local, o 
en el domicilio designado, se acude 
directamente a los edictos, a diferen-
cia del monitorio normal en el que si 
no se le localiza, tras la búsqueda, no 
se puede acudir a edictos, sino que 
se archiva el procedimiento.

La forma de actuar a tenor del 
art. 157 es la siguiente:

• Cuando un Tribunal haya realiza-
do el emplazamiento por edictos en 
un procedimiento comunica el nom-
bre del demandado y sus datos de 
identidad al RCRC.

• Ahora bien (156.2) cuando un 
tribunal tenga que averiguar el domi-
cilio de una persona puede dirigirse 
al RCRC y si los datos que aparecen 

en él son los mismos de que 
dispone el tribunal dicta pro-
videncia y acuerda la comuni-
cación edictal.

Por ello, las comunidades de 
propietarios deberían siempre 
solicitar en sus demandas, sal-

vo las de gastos de comunidad, en las 
que no hace falta por la explicación 
anterior, que se solicite del Registro 
Central de Rebeldes Civiles si consta 
inscrito el demandado. De ser así, el 
procedimiento será más ágil y ob-
tendrá la comunidad una sentencia 
más rápida y su ejecución. Pensemos 
que si se trata de obra inconsentida 
y haber desaparecido el demanda-
do se haría la demolición a su costa, 
para lo que en el caso de seguir sin 
aparecer el demandado condenado 
se haría por la comunidad solicitan-
do al juez que tramita la ejecución 
que autorice la entrada para ejecutar 
lo que él mismo ha resuelto ante la 
negativa y posible desaparición del 
demandado.

En las reclamaciones de gastos de 
comunidad no hace falta la solicitud 
porque el domicilio de entrega de la 

demanda es el del piso o local



vigentes en los que no existe pac-
to sobre animales, o incluso en los 
que hay inicial prohibición, y en los 
que el arrendador con posterioridad 
a su concertación desea autorizar la 
tenencia de algún animal. Al efec-
to basta con que se suscriba por las 
partes un pacto que formará parte 

integrante del contra-
to. Así el arrendador 
demostrará pericia pro-
fesional adaptándose a 
circunstancias no previs-
tas inicialmente cuando 
se firmó el contrato.

5º. Comunidad de 
propietarios.- El arrendador que 
pretenda autorizar la tenencia de 
animales tendrá que comprobar 
previamente si la comunidad de pro-
pietarios tiene alguna limitación al 
respecto en sus estatutos o en acuer-
dos adoptados por la junta.

6º. Casos especiales.- Actualmente 
la circunstancia de que haya minus-
válidos y personas en situación de 
dependencia exigen del arrendador 
la previsión de que posiblemente ese 
tipo de arrendatario necesite un ani-
mal de compañía para su desenvolvi-
miento ordinario.

Los animales domésticos, las mas-
cotas, están a la orden del día, y van 
a más. Tengámoslo en cuenta en los 
arrendamientos de viviendas.

2º. Alquiler con prohibición de 
animales.- Si el arrendador no quiere 
que el arrendatario tenga mascotas 
en la casa habrá de incluir un pacto 
específico al respecto en el contra-
to, siendo conveniente que además 
haga constar que la prohibición 
constituye una obligación esencial 

del contrato para el inquilino, cuyo 
incumplimiento supondrá su resolu-
ción.

3º. Contrato sin pacto sobre ani-
males.- Lo habitual es que los con-
tratos de arrendamiento de vivienda 
no dispongan de previsión alguna 
sobre la tenencia de animales. En es-
tos casos en principio el arrendatario 
podría introducir alguna mascota, y 
solamente consecuencias molestas, 
insalubres o peligrosas de aquella 
tenencia podrían dar lugar a la re-
solución del contrato a solicitud del 
arrendador o de la comunidad de 
propietarios.

4º. Contrato vigente: pacto pos-
terior.- Un posibilidad a considerar 
es la de aquellos contratos locativos 

La tenencia de animales domés-
ticos o mascotas en las viviendas ha 
proliferado en los últimos años. Es 
corriente comprobar que en nues-
tras calles muchas personas pasean 
con sus perros, a los que dedican mil 
atenciones. Tampoco llama 
la atención constatar que 
hay gatos que conviven con 
sus propietarios en las casas, 
así como pájaros y otras 
clases de animales. Es una 
realidad conocida que por 
su importancia está regulari-
zada y que afecta a muchos ámbitos, 
entre ellos el del arrendamiento de 
vivienda. 

Numerosos interesados en vivir de 
alquiler tienen animales domésticos, 
necesitando mantenerlos en el piso 

donde habitan. Lo que supone una 
materia que requiere debido trata-
miento. A veces parece que lo normal 
es que los arrendadores no quieran 
animales domésticos en las viviendas 
que arriendan, negativa que no tiene 

por qué obedecer a razones compren-
sibles. Qué lástima. No se debiera de-
jar pasar la posibilidad de alquilar una 
vivienda por el único motivo de que 
el inquilino tenga una mascota. Salvo 
excepciones la postura del arrenda-

dor tendría que ser abierta: primero 
el análisis del caso concreto, luego su 
estudio, más tarde la decisión sobre 
el alquiler.

Todo arrendador de una vivienda 
tendría que tener presentes dos cues-

tiones: el tipo de inmueble 
destinado al alquiler, y la 
clase de animales que pu-
diera admitir en el mismo. 
Hay innumerables clases de 
animales y de diferentes ta-
maños.   Sin olvidar que en 
la vivienda puede haber un 

animal o más. No nos detendremos 
en el análisis de todo ello, aunque sea 
con la intención de reparar en que el 
alquiler de una vivienda con animales 
puede ir ligado a la categoría de la 
mascota, tamaño, etc. 

Autorizaciones 
y prohibiciones

Los permisos o vetos a la tenencia 
de animales en el piso arrendado 
tienen un sustento legal, el Código 
Civil, que a su vez da primacía a la 
voluntad de las partes. Así lo establece 
la Ley de Arrendamientos Urbanos 
(art. 4). De manera que 
dicha materia, ajena a 
la legislación especial 
arrendaticia, dispone de 
regulación.

Nos preguntamos 
ahora cuáles son las 
situaciones que nor-
malmente han de contemplarse, lo 
que sin duda ayudará al arrendador 
a la hora de decidir. Sintéticamente 
señalamos:

1º. Arrendamiento que autoriza 
la tenencia de animales.- Es el caso 
del contrato de alquiler de vivienda 
en el que el arrendador autoriza al 
arrendatario que tenga un animal en 
su interior. Supuesto en el que cabe 
hacer algunas recomendaciones. Así, 
es aconsejable que el arrendador in-
troduzca en el contrato una cláusula 
expresa permitiendo la existencia de 
algún animal en el piso; que en dicho 
pacto establezca el tipo de animal, 
características y su número (motivos 
de salubridad y evitación de moles-
tias lo aconsejan).

Tenencia 
de animales en 

viviendas en alquiler

Colaboración
Abogado
Por Gabriel de Alvear Pardo
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Es aconsejable que el arrendador 
introduzca en el contrato una cláusula 
expresa permitiendo la existencia de 

algún animal en la vivienda

El arrendador que autorice la tenencia 
de animales tendrá que comprobar 

previamente si la comunidad de propietarios 
tiene alguna limitación al respecto
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Se discute si es posible delegar 
el nombramiento del administrador 
en un órgano distinto de la junta 
de propietarios, pues corresponde 
originariamente a ésta la compe-
tencia para nombrar los cargos de 
la comunidad, como se desprende 
claramente del art. 14.a) LPH. 

En efecto, el nombra-
miento del administrador 
podrá realizarlo la propia 
asamblea pero, a la vista de 
las circunstancias, la elec-
ción también podría quedar 
en manos de otro órgano diferente 
de aquélla, a modo de una com-
petencia delegada, como el pre-
sidente o cualquier otro órgano 
que facultativamente pueda crear 
la comunidad a tal efecto, como 
las comisiones o juntas de voca-
les, etc. Ahora bien, de admitirse 
la delegación, al tratarse de una 
competencia atribuida de forma 
exclusiva a la junta general de pro-
pietarios se podría estar vulneran-
do la propia Ley, lo que viciaría de 
nulidad el nombramiento y abriría 

la puerta a la impugnación judicial 
de la designación. 

A este respecto, es habitual la 
creación de un “comité para la se-
lección del administrador”, como 
también ocurre con la selección de 
otros colaboradores de la comuni-
dad, como los conserjes, porteros, 

limpiadores, vigilantes u otros em-
pleados o empresas de servicios. 
Ello tendría cabida al amparo de 
lo dispuesto en el último inciso 
del art. 13.1 LPH, que señala que 
“en los estatutos, o por acuerdo 
mayoritario de la junta de propie-
tarios, podrán establecerse otros 
órganos de gobierno de la comu-
nidad, sin que ello pueda suponer 
menoscabo alguno de las funcio-
nes y responsabilidades frente a 
terceros que esta Ley atribuye a los 
anteriores”.

Doctrina 
jurisprudencial

Sin embargo, la admisión o no del 
nombramiento de administrador 
“por delegación” no parece tener 
una clara aceptación jurisprudencial, 
que se muestra vacilante en este 
punto, fundamentalmente a raíz 

de la STS de 11 de noviem-
bre de 1988, para la cual el 
nombramiento de los cargos 
“es una competencia exclusi-
va de la junta de propietarios 
y no de la junta rectora en la 

que se delegaba esta facultad, por lo 
que se produciría una violación del 
artículo 13 de la Ley de Propiedad 
Horizontal”. 

Por su parte, la jurisprudencia me-
nor admite el uso de la delegación 
si bien con ciertas cautelas. Así, “en 
determinados casos de urgencia 
(dimisión sorpresiva, muerte, etc.), 
el presidente o la junta rectora han 
de asumir, aunque sea provisional-
mente, esa facultad por cuanto no 
puede carecer la comunidad de un 
órgano tan imprescindible como el 

¿Es posible delegar 
el nombramiento 

del administrador?

Colaboración Por Jesús Flores Rodríguez
Profesor de Derecho Civil
de la Universidad Rey Juan Carlos

ción del administrador, selección 
que, en última instancia, deberá ser 
refrendada por la junta de vecinos 
por mayoría simple de votos y cuo-
tas (art. 17.4 LPH).

Experiencia profesional
La práctica profesional nos pro-

porciona un buen número de ejem-
plos en los que resulta aconsejable 
el uso de la delegación, como ocu-

rre en las comunidades compuestas 
por un gran número de propieta-
rios –con preferencias e intereses 
no siempre homogéneos-, en las 
que suele ser corriente delegar la 
designación del administrador en 
una comisión creada al efecto com-
puesta por varios vocales. En estos 
casos, la junta se limitará a ratificar 

de la asistencia cotidiana para el 
correcto desenvolvimiento de su 
actividad en su múltiple aspecto, 
administrativo, fiscal, doméstico, 
etc., sino que al no prohibirlo ex-
presamente el artículo invocado en 
el motivo la facultad atribuida en el 
precepto a la junta no impide que 
ésta, en manifestación soberana de 
su voluntad, delegue en la concre-
ta nominación del administrador 
a su Junta rectora” (SAP 
Jaén de 25 de mayo de 
1998) .

Por el contrario, la po-
sibilidad de acudir a la 
delegación cuenta al día de hoy 
con un claro respaldo del conjun-
to de especialistas que integran lo 
que se conoce como “la doctrina”, 
quienes son partidarios de admitir 
la intervención del presidente de 
la comunidad para que sea éste 
quien, “por delegación”, efectúe 
la búsqueda, elección y designa-

la decisión de la comisión, lo que 
no deja de ser un acto soberano y 
válido de nombramiento realizado 
a posteriori.

Tanto el hecho de que la comi-
sión de selección pueda elegir al 
administrador, como que la junta 
tenga la competencia exclusiva 
para nombrar los cargos, no son 
extremos irreconciliables, siempre 
que entendamos que la misión de 

la comisión es la de pre-
sentar a los propietarios 
a la persona más idónea, 
y que corresponde a la 
junta, previamente con-

vocada al efecto, ratificar esa deci-
sión. En definitiva, la asamblea será 
siempre competente para variar el 
criterio adoptado por la comisión 
-rechazando al candidato-, por lo 
que si no se produce la ratifica-
ción por la junta no será posible 
la elección del administrador por 
delegación.

La jurisprudencia menor admite, con 
ciertas cautelas, el uso de la delegación

En comunidades grandes se 
suele delegar la designación del 
administrador en una comisión



El Real Decreto Ley 20/2011, 
de 30 de diciembre, introduce una 
subida temporal de impuestos.

La novedad más destacada es el in-
cremento de la tributación en el IRPF 
para 2012 y 2013, empezándose a 
aplicar desde febrero de 2012.

Se incrementa la retención sobre 
los rendimientos de trabajo desde un 
0,75 para las rentas más bajas  a 7 
puntos de porcentaje de retención 
para las más altas. Esto supone un in-
cremento del tipo marginal máximo 
del Impuesto hasta el 52%.

En relación a los Rendimientos 
de Capital Mobiliario, Ganancias 
Patrimoniales derivadas de transmi-
siones o reembolsos de acciones y 
participaciones en instituciones de 
inversión colectiva, premios, arren-
damientos inmobiliarios urbanos, 
imputación de rentas por cesión de 
derechos de imagen, etc., pasan del 
19 al 21%. Pero las ganancias de 
6.000 a 24.000 tributarán al 25% y 
a partir de 24.000 al 27%.

El porcentaje de retención de los 
rendimientos obtenidos por la acti-
vidad de administradores sociales o 
miembros de consejos de adminis-
tración pasa del 35 al 42%.

Para los contribuyentes que ejerzan 
actividades económicas se prorroga 
la reducción por mantenimiento o 
creación de empleo que consiste 
en la reducción del 20% del rendi-
miento neto en caso de que tengan 

menos de 25 trabajadores y facturen 
menos de 5 millones de euros entre 
otras condiciones.

Deducciones 
en vivienda

Se reinstaura la deducción por 
adquisición de vivienda habitual, 
con efectos retroactivos desde el 1 
de enero del 2011 para todos los 
contribuyentes. Antes, a partir de la 
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2011, se había limitado 
a aquellos contribuyentes con base 
imponible inferior a 24.107,20 €. 

Las bases máximas de deducción 
anual se establecen en 9.040 euros 
para los supuestos de adquisición, 
construcción, ampliación o rehabi-
litación, incrementándose a 12.080 
para los supuestos de obras e insta-
laciones de adecuación por razón de 
discapacidad.    

Asimismo, desde febrero de 2012 
vuelve a computar la cuantía de 
33.007,20 € como límite de retri-
buciones para beneficiarse de la 
reducción de las retenciones para 
los trabajadores y la reducción del 
importe del pago fraccionado de los 

empresarios cuando se está pagando 
una hipoteca para adquirir la vivien-
da habitual.

                                               
Respecto al Impuesto 
sobre el Valor Añadido 
y sobre Sociedades

Se prorroga la aplicación del IVA 
reducido del 4% para las entregas 
de viviendas, edificios o partes de los 
mismos aptos para su utilización como 
viviendas, incluidas las plazas de gara-
je, con un máximo de dos unidades, y 
anexos en ellos situados que se trans-
mitan conjuntamente con los mismos. 

Se mantiene para el ejercicio 2012 
el tipo de gravamen reducido por el 
mantenimiento o creación de em-
pleo. Asimismo, también se mantiene 
la deducción por gastos de forma-
ción del personal en nuevas tecnolo-
gías hasta 2012.

El pago fraccionado para el ejercicio 
2012 (abril, octubre y diciembre) será 
del 18%. La forma de cálculo según 
la base imponible del período el por-
centaje a aplicar será el resultado de 
multiplicar por 5/7 el tipo de grava-
men redondeado por defecto.

Las retenciones por Impuesto de 
Sociedades se elevan del 19 al 21% 
en 2012 y 2013.

 Para empresas con cifra de negocios 
inferior a 5 millones de euros y menos 
de 25 empleados, el tipo de gravamen 
para el año 2012 sigue siendo (desde 
2009) del 20% para la parte de base 
imponible hasta 300.000 euros.

Con respecto a otros impuestos, se 
vuelve a instaurar el Impuesto sobre 
el Patrimonio para el ejercicio 2011, 
a presentar en junio de 2012. Se esta-
blece un mínimo exento de 700.000€.

Novedades 
fiscales 

2012

Colaboración Por Nadia Mesa del Castillo
Abogada
Asesora fiscal del CAF de Madrid
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Las retenciones por 
impuesto de sociedades 
se elevan del 19 al 21% 

en 2012 y 2013
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Exposición
Tiempo Libre Por Cristina Cebrián Gayo

En esta etapa el enri-
quecimiento entre ambas 
culturas fue mutuo por 
sus aportaciones artísticas 
y porque se establecieron 
sinergias con artistas espa-
ñoles como Matisse, Picasso 
o Juan Gris.

Una vez firmada la paz, 
la compañía de Diaghilev 
siguió volviendo a España 
a actuar, y Barcelona fue 

punto de partida idóneo durante la 
década de 1920 para iniciar las giras 
después de cerrar las temporadas in-
vernales en Montecarlo. Los artistas 
españoles fueron cobrando impor-
tancia, siguiendo la estela de Josep 
Maria Sert, el primer no ruso en di-
señar un ballet para Diaghilev.

Se trata de una muestra organi-
zada conjuntamente con el Victoria 
Albert Museum de Londres.

La exposición se centra en la figu-
ra de su creador, Serguéi Diáguilev 
(Nóvgorod, 1872 - Venecia, 1929), 
cuyo trabajo fue fundamental para 
entender la evolución de la danza del 
siglo XX, gracias a su apuesta por la re-
novación del lenguaje visual y musical, 

reduciendo la danza al cuer-
po humano. En su empeño 
contó con la participación 
de artistas de vanguardia de 
la época, el París de 1909, 
que colaboraron diseñando 
los escenarios, los vestuarios 
y la música.

La exposición dedica un apartado 
especial a la presencia de los ballets 
rusos en los escenarios españoles en 
donde se refugiaron entre 1914 y 
1918, los años de la Primera Guerra 
Mundial, un período en el que resul-
taba imposible ir de gira por las ciuda-
des y los teatros. 

Los ballets rusos de 
Serguéi Diáguilev

Horarios y visitas • La exposición, de carácter gratuito, se puede visitar 
hasta el 3 de junio en Caixa Forum Madrid, de lunes a viernes, de 10 a 20 horas. Los 
sábados, domingos y festivos, de 10 a 21 horas. • También hay visitas comentadas, los 
martes y jueves, a las 19 horas, miércoles, a las 13 horas, viernes, a las 13 y a las 18 horas. 
Sábados y domingos, a las 11 y las 18 horas. Para concertar estas visitas será necesaria 
la inscripción en recepción media hora antes del inicio de las mismas. Bailarines de los Ballets Rusos en la 

Alhambra, Granada 1918. © V&A Images.

Programa del Teatro 
Real,Madrid 1917. 

© V&A Images.
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LibrosTiempo Libre

Nicolai Worm, uno de los ex-
pertos nutricionistas más conocidos 
en los países de habla germana, es 
el autor del libro  “El método LOGI”, 
que muestra un sistema de nutrición 
moderno para toda la familia avalada 
por la Universidad de Harvard.

Más de dos millones de personas en 
toda Europa ya han aprendido a adel-
gazar gracias al método LOGI, creado 
por el doctor Worm y avalado por los 
mejores especialistas y numerosos es-
tudios científicos. Es un sistema que 
apuesta por una alimentación mixta 
baja en hidratos de carbono y rica en 
proteínas, grasas, verduras y fibras sin 
necesidad de privarse de nada.

Este libro muestra, además, 77 re-
cetas con las que recuperar la salud, 
aprender a comer de manera sana y 
equilibrada y perder el peso.

Nicolai Worm ha escrito numerosos 
artículos especializados y con sus nu-
merosas apariciones en medios y su 
programa en la cadena ARD La ciencia 
alimentaria, se ha convertido en un 
personaje muy popular. Desde 2009 
es profesor en la Escuela Superior Ale-
mana para la Gestión de la Prevención 
y la Sanidad (DHPG).

Una novela mágica cargada de 
buenos sentimientos y una herra-
mienta útil para descubrir las claves 
del amor verdadero.

Su autora Ángeles García presen-
ta la historia de  Alexis, una joven 
diseñadora solitaria y melancólica 
que se convierte en la mano dere-
cha de la propietaria, realiza hora-
rios laborales interminables y no 
consigue tener una relación senti-
mental estable. 

Un día tiene que sustituir a su jefa 
en un evento. Este hecho desen-
cadenará un extraño suceso, será 
secuestrada y llevada a un lugar 
donde conoce a un ermitaño que 
custodia la “laguna de los peces 
sabios”.

La diseñadora aprenderá en ese 
mundo, a través de siete revelacio-
nes, los siete grandes errores que ha 
cometido con sus parejas pasadas, 
y conocerá el secreto último para 
fundir su alma con otra.

Ángeles García estudió Relaciones 
Públicas y Contabilidad en Suiza. 

Actualmente trabaja como ges-
tora de recursos humanos en una 
importante empresa de servicios.

En esta novela ambientada en 
Praga y Australia tras la Primera Guerra 
Mundial, su autora Belinda Alexan-
dra nos envuelve no sólo con una 
perfecta ambientación histórica sino 
con la emoción y el misterio que nace 
de una de las ataduras más fuertes del 
ser humano, los lazos de sangre.

Nos presenta una historia rodea-
da de misterio, muerte y un amor 
imposible. Marta vive atormentada 
arrastrando el terrible secreto fami-
liar de su hermana muerta Emile. La 
realidad le supera cuando observa la 
posibilidad de que la historia se repita 
con sus hijas Klára y Adéla. Las niñas 
tienen que huir y refugiarse en Aus-
tralia con tan solo 16 y 9 años respec-
tivamente. Conocerán a su tío Ota, 
el último superviviente de la familia 
que conoce la verdadera historia de 
Mara y Emile.

La obra literaria de Belinda Alexan-
dra ha sido publicada con enorme 
éxito en Australia, Nueva Zelanda, 
Francia, Reino Unido, Alemania, Rusia, 
Holanda, Polonia, Noruega y Grecia. 
Su primera novela “La gardenia blanca 
de Shanghái” fue publicada en 2010 
por Ediciones Martínez Roca.
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